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P R O l O G O. --------

A travh del estudio reollzodo sobre las dlver-

sa$ materias que Integran el pion de estudios de la Carrera 

de Licenciado en Derecho, nos percatamos de la existencia 

en nuestro Derecho Positivo Mexicano, de Instituciones y -

figuras ¡urídicas, las cuales presentan entre sí determinada 

siml l ltud, pero que en esencia son absolutamente diferentes 

y en conucuencia sus efectos se consideran iurídlcamente 1 

también de manera diversa. 

De ahí, ha nacido la Inquietud de realizar el -

presente troba¡o que denominamos "LA Fl.ANZA Y EL AVAL'~ 

con la sola intención de tratar de dejar establecido que -

dicha1 flguros ¡urídicas fundamentalmente tienen en común, 

el presentarse como formas accesorios de garantía, pero eo_ 

mo u sabido, son de naturaleza ¡urídico distinta y por lo -

tonto sus conucuencios y efectos en el campo de las rela--

clones de derecho, también resultan dlíerentes. 

Por otra parte, hemos sido testigos de que per-

sonos o(enas o lo materia e inclusive estudiantes o estudio-



sos del Derecho, al referirse eoncretomente a lo ftanza y 

al aval, utlllzan ambos térmln<H, como si u tratara de -

conceptos sinónimos y porque no decirlo, llegan inclusive 

o confundl rlos. 

En eso virtud, con el presente estudio, sólo -

pretendemos despertar el Interés de los personas que u 

vean urgldo1 a recurrir en sus reloclones !urTdleos o la 

fianza o el oval, como forma1 de garontro y 101 conozcan -

de una manero má1 exacta y por e_nde tengan conocimiento• 

con menores dudas sobre su1 derechot y obligaciones. 
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CAPITULO l. 

El CONTRATO DE FIANZA. ----------------

1 .- NATURALEZA JURIDICA. 

2. • SUJETOS. 

3.- EFECTOS. 

4 • -D 1 V E R S AS FORMAS • 

5.- EXTINClON. 



1.- NATURALEZ.A JURIDICA DE LA FIANZA. 
-------------------------~~~~--

A efecto de estor en posibilidad de determinar -

lo naturaleza jurídico de lo fianza, o continuación nos re-

ferlmos a los diversos conceptos que sobre e 1 particular nos 

proporciono la Doctrina y la Legislación. 

Los tratadistas franceses, Planlol y Rlpert, refl_ 

riéndose al concepto del Código Civil Francés, senolon: 

"La fianza es un contrato por el cual, un terce-
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ro, que UI denomino fiador, se obligo en favor del acreedor, 

o cumpllr lo obllgoción del deudor, si este no lo cumple --

.. persono lmente ". (1) 

El Jurlsto espal\ol Collxto Valverde y Va!verde,-

manifiesto: •este contrato se reduce a una obllgoclón acceso_ 

ria personal, puesto que uno de las partes se obligo a c:um--

plir una obligaci6n por otro que es el deudor principal. (2). 

{ 1) • - Marce lo Ploniol y Jorge Ripert. - Trotado próctico de Derecho Civil Francth, 
Tomo XI. Pág. 870, traducción espano!o del Dr. Mario Dfo:z: Cruz. -del Co
legio de lo Halxma Cuba.-1946. -Cultural, S.A. Habano Cuba. 

(2).- Colixto Va!verde y Volverde, Tratado de Derecho Civil fapoi'lol, Tc,.,o 111 1 • 

Parte Especial, Póg. 662, 2a. Edición. Vollo:Jo!id Espoi'la, Taller Tipográfico 
"CUESTA", Va!lodolid Espana, 1920. 



5 

El autor Raymundo Salvot, Indica: "Habrá contrato de fianza, 

cuando una d0 los partes se hubiere obligado accesoriamente por -

un tercero y el acreedor de este tercero aceptare su obll9acl6n --

accesoria". (3). 

El maestro Rafael Rojina Vlllegoa, define al contrato de flan 

za: "Como un contrato accesorio, por el cual una persona se com-

promete con el acreedor, a pegar por el deudor, lo misma presta--

ci6n o una equivalente o inferior, en Igual o distinta especie, si 

6ste no lo hace •. (4). 

Ahora bien, en cuanto a la leglslac16n extran¡era, encentra-

mas que el C6d!ga Civil Espoftal, en su artículo 1822, estipula: 

"Por 1 o fl o n z o so o b 1 1 9 o un o o pegar o e u b ri r por un tercer o o n e 1 

caso de no hacerlo 6ste". 

Por su porte, el C6dlgo Civil Fránces, determina en el ortrcu_ 

lo 2011 lo siguiente: "Lo fianza es un contrato por virtud del cual 

un tercero llamado fiador, so obliga en favor del acreedor a eum-

plir con lo obl1gael6n del deudor, si éste no la cumplo personal_ -

monto", 

(3).- Raymundo M. Salvat, Tratado de Oeq1cho Civil Argentino, -
Fuentu de las Obllgac:fones, Segunda Edición.- Pág. 232, -
actualizada conte)(tos de Doctrina, Legislación y Jurispruden 
cía, por Arturo Aeui'lo Anzorena.- 111.- Primero Reimpresión--:. 
tipográfico Editora Argentina, Buenos Aires 1957. 

(4).- Rafael Rojino Vlllegos, Derecha Civil Mexicano, Tomo Sexto, 
Contratos, Volúmen 11, Pág. 525, 3a. Edicion, Antigua librería 
Robredo, México, D.F. 1966.-



En el Derecho Mexicano, observamos a través -

de las dlver101 codificaciones que en materia Clvll nos han 

regido, que el concepto de fianza, se define de idéntica --

forma en nuestros C6dlgos de 1870 y 1884, a tober: "Fianza-

es lo obligación que uno persona contráe de pagar o cumplir 

por o t r a, s 1 &s ta no ro ha e e .. ' ( s) 

Nuutro C6dlgo Clvll de 1928 1 actualmente --

está en vigor, nova el concepto de la fianza establecido por 

los ordenamlent'os legales anteriores, al sub$tlturr el término 

"ObJl.i.~L~", por el de ".:2~.!.!..~º-" y en tal virtud el artícu

lo 279.4 consigno "La fianza es un contrata por el cual una --

persono se compromete con el acreedor o pagar por el deudor 

si éste no lo hace". (6) 

Tomando en cuenta que la Doctrina y los pre-

coptos legales antertormente transcritos, en su mayoría éon_ 

slderan a la fianza como un contrato, es conveniente hacer-

uno somera e)l(poslc:16n sobre esta figuro iurídico, 

Nuestro Código Clvll vigente al efecto esta--

blece: 
"Articulo 1792.- Convenio es el acuerdo de -

dos o más personas para crear, transferir, modificar o extln• 

gulr obllgociones". 

{5).- Códigos Civiles para el Distrito y Territorios Federales 
de 1870 y 1884. 

(6).- Código Civil para el Distrito y Territorios Federales de 
1928 y empezó o regir en 1932. 
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"Artículo 1793.- los.con.venlÓs que producen o trons 

fleren los obll9aclonu y derechot, toman el nombre de ---

contrato", 

"Artículo 1794.- Poro la existencia del contrato, se-

requiere: 

1 .... Consentlm lento. 

11.- Objeto que pueda ser materia del contrato. 

De conformidad con una interpret~clón lógica y furr_ 

dlca de los preceptos antes transcritos, se llego a lo con_

c::lusión de que el acuerdo de dos o más personas, con el fTn 

de producir o transferir obligacionos y derechos, recibe el

nombre de contra to. 

Igualmente u infiere, que es requisito indispensable, 

para existir el acto jurídico llamado contrato, lo concurren_ 

cla de elementos que la-doctrina ho llamado esenciales y son 

e 1 =:!!!!.!.~~¡.!!1.!.~Y-.!L2.~l!.!..º-· 

Con apoyo en los razonamientos anteriores, podemos -

afirmar que lo fianza tH un verdadero contrato, porque en -

primer término, encontramos la presencia de los mencionados 

elementos esenciales o de existencia; !:.2.!!~!_r;_timJ.!~!2.• el -

cual se perfecciono con el acuerdo de voluntades de las par_ 

tes que en él intervienen y _c:.bJ:.!~-· que consiste en la obll 
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goclón que asume el flodor de pagar al acreedor y por el --

deudor, si éste no lo hoce y en segundo término, ese -·-

acuerdo de voluntades, tiene como finalidad producir pre~ 

cisamente obligoclones y derechos. 

Habiendo establecido someramente que la fianza no 

sólo formalmente es un contrato porque asr lo determina -

la Ley (Artículo 2794 del Código ClvllL sino también en -

cuanto o su naturaleza Jurídica y continuando con el aná 

lish de los conceptos oxpuestos Inicialmente en ute ca.pf_ 

tulo, observamos que lo fianza u un contrato accesorio -

yo que su nacimiento se encuentro condicionado a la exis 

te ne lo de un e o n t r a to p rl n c l p o 1 de 1 cu a 1 1 urgen 1 os o b 11 g o_ 

clones susceptibles de garantizar. 

En otros términos, si como ya lo hemos expuesto, a 

virtud de la fianza un suJeto 1 lamado fiador se compromete 

a pagar por otro, si éste no lo hace, de ello resulta, que

preclsamenle debe existir la obllgocl6n principal a cargo -

de 1 d eJJ do r q u e so va a pres ta r 1 a f l a n za , 

De lo anterior, se Infiere que el contrato de fianza 

siempre ser6 accesorio, sin ql.le exista la menor posibilidad 

de que pueda constltufrse como un contrato principal, pues 

protender esto último, sería tanto como desnaturalizar el -

propio contrato y desvirtuar los fines del mismo. 
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Ahora bfen, una vez que se ha de lado establecido 

que la flani.o es un contrato accesorio de garantía, o con 

tinuación nos proponemos eíectuar su closlíicocion, con el 

ob!eto de precisar su concepto con mayor elorldcd. 

El contrato de fianza se considero como un contra 

to nominado, tomando en considerocion que el mismo se en_ 

cuentro especialmente reglamentado en el Titulo Décimo -

Tercero del Código Civil poro el Distrito Federal. 

Por $U naturaleza, el contrato de Fianza es uni late 

ral, todo vez que aún cuando hoy acuerdo de voluntades, -

sólo nocen por $U celebración, obligaciones o cargo de una 

de los portes que Intervienen y se denomino "Fiador", 

Con el Hn de que no se confundo el concepto de -

contrato unilateral, con el de acto unilateral, o continua_ 

cíón consignamos lo que sobre el particular establece el --

Maestro Monue 1 Bor jo Soriano: 

" ••... Es contrato unilateral, aquel en que so lamen 
te uno de las partes se obligo "(Codigo de P:l84,Art-:-
1274) o, en otros términos, "el contrato es u•' lat'.! 
rol, cuando uno solo de los portes se obligc 'icc;c-:. 
lo otro sin que esto le quede obligado "1 C":·ac- de 
1928, Art 1935).- No hoy que confundir el a::•:: uní 
lateral, con el contrato unilateral; en elº';""~'º só
lo hoy uno voluntad y en el segundo hoy üCuerdo de;
voluntodes .. '" 7). 

(7} Manuel Borjo Soriano.~ Teoría General de los obl:qoc·:> 
nes.- Tomo l.-2a Edición.- Póg. 131.- Editorial C:i-·ua: 
S.A.-Mexico, D.F. 1953.-
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Cabe hacer notar, desde este momento, que el -

contrato de fianza, también puede ser ':..!JE!.!!:.~~ y ello -

acontecerá cuando además de la obligación a cargo del • 

fiador, se creo uno obligación poro el acreedor, consis

tente en cubrirle ol fiador uno retribución por su garan

Ho, previo convenio entre los portes sobre el partleular 

y en u te caso, e 1 e o n troto de¡ o r á o su vez de se'. .S.!:~!.'!.!_ 

!..':. poro con ve rt 1 r se en 2.!:.!'.!!:.~<!.: 

O e 1 a i con si de ro c l o ne s a n te ri ores, se de d .u e e 

que si en el contrato se estipula que el acreedor debe pa_ 

gar al fiador uno prima o remuneración, entonces como -

yo se ha dicho, ur6 ~!!.!:..'?..~-'todo vez que se estarán lm 

poniendo provechos y gravámenes recíprocos. 

En cuanto o si debe claslí!carse el contrato de-

fl onza como .:,;>_n_m_i:_t,2!1,!~~..?~2.!~-' e 11 o de pend eró de -

lo naturaleza del contrato principal garantizado. Esto es, 

si en el contrato oflonzodo se conocen las prestaciones -· 

que se deben los partes desde el momento de su celebro-· 

cl6n, en tol caso la fianza será un contrato conmutativo, 

puu estará gorontlzado uno obllgoc16n cierta y conocido; 

pero si lo fian1a se presta en gorontfo de deudos futuras• 



cuyo Importe no sea aún conocido, tal y como lo preve e 

el articulo 2798 del C6dlgo Civil, entonces el cantraro

será aleatorio, pues no se podrá reclamar contra el fia-

dor hasta que la deuda sea líquida. 

Tomando en cuenta que la Ley no exige ninguna 

formalidad para la formoci6n del contrato de fianxa, de

be claslflcónele como ..:2.!'.!!!!~4:.Lr así como por el hecho 

de que para su perfeccionamiento bosta el mero acuerdo

de voluntades de los partes que Intervienen. 

La afirmación vale para todos los cosos de fianza 

convencional, pero considerando que el artículo 2795 del• 

C6dlgo Civil nos senola que lo fianza también puede ser -

legal o Judicial, utlmamos que en estos últimos casos, so 

está en presencia de uno excepcl6n al carácter consensual 

antes apuntado. 

En efecto, por determinación del ortrculo 2855 -

del Código Civil, el fiador legal o Judicial no pueden pe_ 

dlr la excusl6n de los bienes del deudor principal y a su -

vez, la excusl6n no tendrá lugar, cuando se ha renunciado 

a ella expruamente, esto óltlmo en términos de la fracción 

1 del artículo 2816 del mencionado Ordenamiento Legal, to_ 

do ello nos lleva a la conclusi6n que en ambos casos de --
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flanxa legal o ¡udlcl'al deben otorgarse en forma escrita, 

para que en Igual forma se renuncie al beneficio de ex-

euil6n rerertdo. 

Otros casos de excepción al car6cter consensual 

del contrato de fianza, u el de la fianza mercantil o de 

empresa, es decir aquellas que otorgan las Instituciones ~ 

de fianzas y que necesariamente deben constar por escrito 

mediante la expedición de la póliza correspondiente. 

Debe sellalarse que estas fianzas se rigen por la

Ley Federal de Instituciones de Fianzas y son fundamental 

mente de carácter mercantil, por disposición de la propia 

ley de la materia, como del C6dlgo de Comercio. 

Dude el punto de vista del momento en que ha de 

c:umpllrs'e lo obligoc:l6n nacido por virtud del contrato de -

fianza, se determina que bien puede ser !..r:!.~22.!.~~!~ o de -

tracto _!~:_!,!_i.!_o_, lo cual dependerá del contrato principal 

goranthcdo. 

En canclusl6n, quedo determinado que la fianza -

c1vll, de acuerdo can su naturaleza ¡urídlco, es un contra_ 

to accesorlo de garonHa, untlateral, gratuito, conmutativo 

o aleatorio y consensual. 
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2.- ELEMENTOS PERSONALES DE LA FIANZA. -------------------------------------

A fin de no repetir conceptos mencionados anterior-

mente;hasto recordar lo claslficacl6n que sobre lo fianza -

nos proporciona nuestro C6dlgo Civil en su artículo 2794 y 

podemos derivar que los elementos personales aue intervie-

n e n e n e 1 c o n t r a t o d e f i a n z as son 1 o s s l g v i e n t e s : e 1 l.!..<!.~~ 

e l _~c:_~~j_o_: y e 1 ;!~~22!. . 

El_f..!222.!.r es el elemento personal m6s importante -

del contrato de fianza, ya que es quien se va a obligar ---

accesoriamente por otro, o sea el deudor, a pagar o cum--

p ll r con e 1 acreedor. 

El~-=!.~!~~:_, es otro elemento personal, cuya presen-

cia es de trascendencia en el contrato de fianza civil, ya 

que sin su consentimiento no se perfecciona tal contrato. 

El deudor, es considerado también como elemento per ------ -
sonal de la fianza, sólo que su consentimiento puede o no -

concurrir, sin que ello trasciendo en lo formación del con--

troto. Esto es, si el contrato se perfecciona con el acuerdo 

de voluntades del fiador y el acreedor, resulta irrelevante • 

para tal fin, el consentimiento del deudor a fiado, pues a· 
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mayor abundamiento,. la fianza puede constltufrse y surtir 

sus efectos ¡urídicos aún cuando el deudor principal la --

ignore o Inclusive la contradigo, según disposición oxpre_ 

so del artículo 2796 del C6dlgo Civil. 

No obstante ello, con motivo del contrato de flan-

:z:o, nacen relaciones y efectos ¡urídicos poro el deudor --

principal o fiado, tanto con su propio fiador, como con el 

acreedor, relaciones ¡urídicas de las que nos ocuparemos--

posteriormente. 

3 . - E.f E C TOS DE LA F 1 A N ZA. 
-------~- ------

Siendo la fianza, un acto turrdlco denominado con-

troto, es evidente que de su constltuc16n nazcan derechos-

y obligaciones paro las portes que en él Intervienen y con-

seeuentemente se produzcan efectos y eorsecuencias de dere 

cho. 

Sobre el particular, observamos que en el Derecho -

Romano, respecto o lu relaciones Jurídicos engendradas --

con lo fianza, exlstron las del acreedor con los fiadores y-

las de los fiadores entre sí y con el deudor principal, De -

las primeras relaciones mencionadas, encontramos que en --
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el caso de concurrencia de varios fiadores, todos estaban 

obligados en el mismo título con el deudor principal, por 

lo cual el acreedor podio reclamar el pago de <:volquiera 

de los fiadores, porque se habían obligado sin restricción; 

y si uno pagaba, como no habra más que una mismo eosa --

debida por todos, los demás quedaban llbres. 

"La litis constestotlo entablada con el deudor prln_ 

c:ipal o eon el flodorf extinguía la obligacl6n. (Paulo •• 

Sent. 11) ". (8). De la sentencia anterior / se deducía que-

si el acreedor e(ercitaba su accl6n contra uno de los fiado 

res y no lograba su pago, no podía ya obrar últimamente,-

ni contra el mismo, nl contra los demás codeudores. En --

vlrtud de que la solución anterior debilitaba los lnferese$-

del acreedor, "Justlnlano suprimió el efecto extintivo de -

lo lltl1 contestatio en el caso d& la íldeiuuio" (9) y así -

el acreedor podía perseguir sucesivamente a todos los e~ -

obligados hasta obtener el pago íntegro de su crédito, pero 

no obstante ello, con el objeto de no obstaculizar el em--

pleo de los cauciones, el propio Justiniano en 539 en la -

Novela IV capitulo 1, otorgó a los fiadores dos beneficios 

(8).- José Santa Cruz Te¡¡ero, Manual elemental de lnstitu 
ciones de Derecho Romano. 

(9).- José Santa Cruz Teijero. ISIDEM, PAG. 343. 
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llomados de discusión y división. 

Con el beneficio de dlscus16n, el fiador tenía.el -

derecho de negane a pagar, mientras el acreedor no hu-

bhra precisamente intentado por vra procesal obtener del 

deudor principal la satisfacción total de su crédito y pro_ 

bada su solvencia. Por lo que respecta al beneficio de -

división, como lo había hecho ya la ley Furia con los -

sponsores y fldepromisores, uno Epístola de Adrlano, es

tab Ieee la responsabi l ldad por parte de los cofiadores, -

que al tiempo de consumarse la litis contestatio fueran -

solventes, hecho que debra ser probado por el fiador de

mandado, es decir a diferencia de la ley Furia lo cargo

de la prueba correspondía o los fiadores y operaba como

excepción, ya que conforme a aquello era de pleno dere 

cho. 

Las relaciones de los fiadores entre sí y con el -

deudor principal, partían de un principio de equidad, -

puesto que el fiador había pagado por otro y tenía el -

derecho a resarcirse de lo pagado, bien en contra del -

deudor principal o contra los demás fiadores para que -

soportaren su parte de la deuda en caso de lnsolvencla

del deudor, en eso virtud, los recursos que se tenían --
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contra el deudor principal, se derivaban de lo flanxo o - -

de la causo mismo que servro de fundamento a lo Fideiunló, 

u decir, que si el fiador se habra obl lgado, cumpliendo con 

un mandato del deudor prlncipol, cuando pagaba, por consi_ 

derórsele mandatario, podía exigir su reembolso, medionte

lo octio mandoti contraria. Ahora bien, si el fiador se -

comprometía sin previo mandato del deudor, cuando pagaba 

~enío la acción negotiorurn gestorum contrario. 

Cuando había varios fiadores, respecto de uno misma

deuda y aún no operaba el beneficio de división, el fiodor

que pagaba no podía reclamar de los demós, por lo que los

¡urisconsultos Romanos, fundándose en la equidad, dieron -

uno solución poro que el fiador pudiera ser reembolsado y -

consistía en la cesión de crédito del acreedor en íavor del

fiodor que pagaba y ero conocida como el be~eficlo de ce-

sión de acciones, el cual operaba cuando el iiodor que ero

requerido por el acreedor, pedía fo cesión de sus occiones

contra los demás coobligodos y si el acreedor rehusaba sin~ 

rozón, el fiador podía ser absuelto previa lo inserción de -

lo fórmula de lo excepción de dolo. A consecuencia de es 

ta cesión de acciones, resultaba paro el fiador una oci:ile -
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ventaja, pues o bien podio rec:urrir c:ontra los demás fiado 

res por el resultante, previo deducción de lo parte que de_ 

bra él soportar o también podio ejercitar contra el deudor

principal los acciones que pertenecían al acreedor. 

Es sabido lo influencio del Derecho Romano, Espanol 

y Francés entre otros, sobre nuestros Instituciones Jurídicas 

y siguiendo toles lineamientos, observamos que en cuanto o 

la fianza, las legislaciones que nos hon regido en esta ma-

teria, se han nutrido también de aquellos y asr tenemos que 

el Código Civil de IB70, respecto o los efectos de la fian• 

za con relación al acreedor y al fiador, en su artículo ----

1840 determinaba: "el fiador tiene derecho de oponer todas 

las excepciones que sean inherentes a la obligación princi

pal, más no los que sean persono les de 1 deudor", Ahora 

bien, el artículo 1841, reconocia el beneficio en favor del 

fiador llamado de excusión, consistente en aplicar todo el

valor libre de los bienes del deudor, al pago de la obligo-

ción, que quedara extinguida a reducida a lo parte que no

fuera cubierta. Nuestro Código Civil de 1870, destinó los 

artículos 1842 al 1850 a regular todo lo referente al benefi 

cio de excusión mencionado. 



Con íundamento en el artreulo 1851, se podrio -

traer a fuleio al deudor princlpal para oponer las deíensas 

y excepciones que tuviera en contra del acreedor y en ult~ 

ma Instancio, le poraro perfuiclo lo sentenc.a que se pro

nunciara, pues dicho articulo preceptuaba: "si el fiador 4 

es demandado simplemente como pagador prlncipol, podra

hacer cito al princlpal deudor paro defenderse y ser ob ~-

suelto o condenado ¡untamente con 61." 

Del articulo 1854 se derivaba el efecto (urfdieo 

entre acreedor y fiador, consistente en que lo transaccl6n

hecho por el acreedor con el deudor princlpal, aprovechaba 

al fiador, pero no le per[udlcoba y lo celebrado entre el -

fiador y el acreedor, tamblen oprovechabo, pero no perjudi_ 

cabo al deudor principal Los artículos del 1857 al 1860, -

se ocuparon a trotar el beneficio de divlsion, consistente en 

e 1 derecho que se ti ene cuando hay varios fiadores de uno -

misma· obligación, de exigir que la reelamoci6n se divido 

entre todos los cofiadores en lo proporción debido. 

Los efectos de lo fianza, con re lac:lon al deudor 

y af fiador, el Código de 1870, tambi6n los previno, estable 

clendo el articulo 1861: "el fiador que paga, debe ser inden:_ 

nizado por el deudor, aunque éste no hoya prestado su con·-
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sentimiento paro la constltuci6n de la. flanzo. Si ésto se -

hubiere otorgado contra la voluntad del deudor, no tendrá -

derecho alguno el fiador paro cobrar lo que pog6". Las pre5-

tociones o que tenía el fiador derecho, se le indemnizará, -

cuando hubiere pagado por el deudor, eran reguladas por el

ortículo 1862. 

En términos del artículo 1863, el fiador que pago_ 

bo, se subrogaba en todos los derechos que el acreedor tenia 

contra el deudor, por lo que el fiador, podía hacer uso de -

todo¡ los garantías o derechos que correspondían al acreedor, 

Respecto o los transacciones habidos entre el fiador y el --

acreedor, aquél s61o podía exigir del deudor, lo que en rea

lidad hubiera pagado, todo esto por mandato del artículo ---

1864. 

Por su parte, el deudor podio oponer al fiador que 

hacia el pago, sin su consentimiento, todas los excepciones•• 

que o su vez tenra contra el acreedor ol tiempo de hacer el -

pago. 

Dentro del propio capitulo relativo o los efectos de 

lo fíanzo, entre el deudor y el fiador, el C6dlgo Civil de 

1870, estableció disposiciones concernientes a consecuencias 

jurídicos derivadas antes de haber hecho pago, como con pos

terioridad al mismo. 



2. 1 

Tomando en cuento que pedían existir varios fla-

dores, respecto de un deudor, el articulo 1873 nos decía -

que: "siendo dos o mái los fiadores del mismo deudor, el " 

que hubiere pagado en su totalidad, podía exigir de cado-

uno de los otros, lo porte proporcional que le correspondí!:_ 

ro". Esto es lo que conocemos con el nombre de beneficio 

de división, el cual, como ya hemos expuesto, consiste en 

el derecho que tiene el fiador que ha pagado por el total-

de la deuda, a repetir por cado uno de sus cofiadores, lo .. 

parte que le corresponda. Ahora bien, si alguno de los --

fiadores se hallare insolvente, se dividiría su cuota entre 

los demás a prorrata, según lo sonalabo el artículo 1874, 

A su vez, los fiadores demandados por el que hizo el pago, 

podían oponerle a éste, los excepciones que a su vez tenía 

el deudor principal, contra el acreedor y que no fuesen pu_ 

ramente personales del deudor o del fiador que hl:r:o el pa-

90. 

Por su porte, el Código Civil d11,1 1884, en esta ma_ 

terio, conservó en esencia los conceptos establecido~ por e 1 

C6digo de 1870, efectuando sólomente algunos reformas, con 

el objeto de hacer mós explícitos los preceptos reguladores -

del contrato de fianza. 
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Así por efemplo, respecto al tema estudiado, en 

ambos ordenamientos se facultaba al fiador demandado, a• 

denunciar el pleito al deudor, con la salvedad de que el -

Código de 1884, a través de su artículo 1736 1 consignaba• 

que el fiador podía actuar en los términos anteriores, si -

hubiera renunciado a los beneficios de orden y excuslón,

lo cual no ero previsto por el Código anterior. 

Ahora bien, nuutro Código Civil vigente, regla_ 

menta el contrato de fianza con meJor técnica legislativa, 

aún cuando conservando diversas disposiciones de sus ante 

Esto u, sobre los efectos de la flanz.a entre el· 

fiador y el acreedor, el artrculo 2812 consigna: 0 !'E!ºfiador 

tiene derecho a oponer todas los excepciones que sean --

inherentes a la obligación principal, más no l~s que sean• 

personales del deudor". 

Corroboro lo anterior, lo establecido por el ar

tículo 2813 que dice "La renuncia voluntaria que hiciese 

el deudor de la prescripción de la deuda, o de toda otro

causo .de liberación, o de la nulidad o rescisión de la -

obli9acl6n, no impide que el fiador haga valer esas excep_ 

e iones': 
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Esto no controdlce lo ontes apuntado,, pues lodo 

clase de liberoei6n de lo deuda o que hoyo renunciado el 

acreedor, si puede hacerlo valer el ílador como excepción 

pues ello otaf\e directamente a la validez de lo obligación 

garantizada. 

El Código Civil vigente, prevee Igualmente los

beneficlos de orden y e><cusión 1 o los que ya se ha referi• 

do, que tienen como ílnolldod proteger ol fiador, paro no 

ser compelido a pagar, sin que pteviomente seo reconveni

do el deudor y se hogo lo excusión de sus bienes. 

Estimamo' que los beneficios de orden y excusión, 

que tienen su antecedente en el Derecho Romono, se lnspi· 

roron en el carácter accesorio de la obligación del fiador, 

os decir, del hecho de que sólo pagaría en coso de que el• 

deudor, además de incumplir con su obligación, no pudiera 

responder por haber caído en insolvencia y así fuera demos 

trodo, pues de otra manera el fiador sería simplemente un

obligado solidario, lo cual no era ni es 1 el fin de la fion 

za. 

Ahora bien, el hecho de que legalmente el fio-

dor puedo renunciar o los beneficios de orden y excusión, -

no le quita por ello tal carácter, pues como veremos ITIÓs -



adelante, hay ocaslonu en las que Inclusive se debe de -

renunciar a tales beneficios, para poder constituirse como 

fiador, como son los cosos de lo fionta legal y judicial. 

Tan es asr, que paro e 1 caso de que el fiador -

hubiere renunciado a los propios beneficios de orden y -

excusión, al ser demandado por el acreedor, puede denun

c:ior el pleito al deudor principal, para que éste rinda las 

pruebas que crea convenientes, todo ello según disposl-

ei6n expreso del artículo 2823 del C6dlgo vigente. 

Sobre el particular, debemos de hacer una pertL 

nente observación, lo cual consiste, como ya lo hemos -

apuntado con anterioridad, en lo siguiente: nuestros Có

digos Civiles de 1870 y 1884, regulaban lo misma situación, 

con la salvedad de que estos ordenamientos otorgaban lo -

facultad de denunciar el pleito, para que el deudor opusle_ 

ro defensas y excepciones y contecuentemente le parara -

per¡uicio la sentencia que se pronunciara y en lo actuali-

dad, se establece que será sólo para el hecho de que rinda

las pruebas que creo convenientes, es decir, que de acuer

d o c o n a q u e 11 os , e 1 d e u d o r p o d r a s o 1 i r a 1 p 1 e lt o p a r a d e fe n_ 

derse y con base en el vigente, sólo para rendir pruebas. 

Ta 1 d i v e r g e n e i a , e o n s t 1 t u y e un a r e fo r m a a 1 o s e o n_ 

ceptas a que nos hemos venido refiriendo y entral'la diversas 
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consecuencias ¡urídlcas. 

Esto es, el artículo 2823, otorga Ja facultad po_ 

ro que el deudor principal salga al pleito, promovido en -

·contra del fiador, pero únicamente para que ofrezca pruo-

bos, los cuales indiscutiblemente deberán estar relacionadas 

can la litis que se. forme con los hechos constitutivos de !a

demando del acreedor y los de la contestación del fiador, -

pero sin que se tengo derecho por parte del deudor a oponer 

defensas, tal y como lo aceptaban los Códigos de 1670 y --

1884, 

Desde el punto de vista estrictamente procesal, la 

reforma de que nos ocupamos, nos obl lgo igualmente a de-

terminar si el deudor al que se ha denunciado el pleito, por 

ese sólo hecho adquiere el carácter de parte dentro del pro• 

cedimiento judicial o es simplemente un tercero con los de

rec:hos y consecuencias propios de tal posición. 

La distinción en cuestión, aún cuando parece una

sutilexa, en el fondo reviste importanc:ia, ya que si por --

efemplo, dentro del juicio, se ofrec:e lo declaración del deu 

dor, nos encontraríamos con el problema, de si lo prueba co

rrespondiente debe desahogarse como Confesional, es decir -

como si fuera porte, o, en su caso, como Testimonial, si es

que se 1 e es ti moro como ter e ero. 
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Sin pretender hacer mayor estudio sobre el parti-

eular, s61o diremos que en nuestra personal opinión, el deu 

dor que es traído a juicio, debe consideré rsele como terce-

ro y por ello sufrir sólo los consecuencias que se deriven de 

tal carácter, entre otros razones por los principios de igual_ 

dad, de oportunidad, etc., que deben existir entre las por--

tes en todo proceso y es evidente que si el deudor sólo pue-

de ofrecer pruebas como lo senala el artículo 2823 del Có-

digo Civil en vigor, y no asioponer defensas y excepciones,--

estará en desigualdad, con respecto o los otras portes. 

4.- DIVERSAS FORMAS DE FIANZA. 

A Hn de senalcr los diversos clases de fianzas que 

regula el derecho positivo Mexicano, nos remitiremos a lo -

previsto por el artículo 2795 que establece: "La fianza pue-

de ser legal, ludlcial, convencional, gratuita o a título --

onerosoª. 

Así tenemos que de conformidad con e 1 precepto --

antes citado, en primer término lo fian:ta puede ser legal y-

fudlcial, sobre estas clases o formas de fianza, en nuestra -

opini6n, ombqs son legales, yo que tanto una como otro, son 

pre s c r1 tas por 1 o Le y, ,·¡ n embargo 1 por a f 1 ne s de su es tu d i o 1 

nos parece acertado su dlstlncl6n, permitiéndonos poro tal -
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e fe c t o 1 c o n s i g no r / q u e g e n é r i e a m e n t e fi a n 7. o 1 e g a 1 e s a q u e_ 

llo que imponen las leyes para asegurar el cumplimiento de 

ciertas obli9oclones y fianza judicial, la asignado por el -

órgano jurisdiccional o los portes litigantes para fines del 

procedimiento, en lo inteligencia de que la determinación

del Juet, debe estar fundado en lo Ley. 

Por lo que se refiere a e¡te tipo de fianzas, las

mismas $6 rigen en general por los preceptos relativos al co!! 

trato de fianza, que regula el capitulo correspondiente del 

Código Civil en vigor y específicamente por los corr.prendi

dos en los artículos 2850 ol 2855, del Ordenamiento Legol

mencionodo, que establecen los requisitos que deben obser

varse en el otorgamiento de tales fianzas. 

P o r e ¡ e m p 1 o , d e n t ro d e 1 o s re q u i $ i to s m á s i m p o r t o n_ 

t es q u e h o y q u e e u m p 1 i r , p ar a 1 o s c a so s m e n ci o n a d o s , e n e o n_ 

tramos el consistente en que el Fiador debe contar con bienes 

raicu inscritos en el Registro Público de la Propiedad y de -

un valor que garanticen suficientemente las obligaciones que 

contraigan, excepción hecha cuando el fiador seo ur::l lnstitu 

ci6n de Crédito, o cuando se garantice el cumplimiér;to de -

una obligación, cuyo gorantía no excedo de mtl pesos. 

El mandomiento anterior que se desprende del ar-· 

trculo 2850 del Código Civil vigente, a nuestro juicio es ---
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acertado, en lo que se refiere o cuando el fiador haya de 

eonstitufru 1 por disposición de la Ley o de pravldencla

judiciol, debe tener bienes raíces inscritos en el Registro 

Público de lo Propiedad y de un valor que garantice sufi

cientemente los obligaclones que contraiga, todo vez que 

de esa forma quedará acreditado la solvencia, ya no sólo

moral, sino también económica o patrimonial del fiador y 

en consecuencia, el acreedor tendrá lo certeza fvridica -

deque la obligación a cargo de su deudor, estará efectiva 

mente garantizada, que es precisamente el objeto del con

trato de fianza. 

En cuanto a lo excepción que consigna el articulo 

2850, consistente en que no será necesario, contar con bie

nes ralees inscritos, cuando el fiador sea una lnstitucion de 

Credito o cuando sea paro garantizar el cumplimiento de una 

obligocion cuya cuantía no excede de mil pesos, cabe el -

comentario siguiente: 

Por lo que se refiere al sel'lolamlento de la Institu

ción de credito (obviamente qve no se trata de las Compoi'lios 

de Fianzas autorizadas legalmente), considero que lo excep_

cion previsto por el articulo 2850 del Codigo Civil poro el -

Distrito Federal, tiene o su vez como fundamento, el articulo 
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92 de la Nueva Ley General de Instituciones de Credito y 

Organizaciones Auxiliares, que establece: "mientras las --

Instituciones de Crédito u Organizaciones Auxi llares no ---

sean puestos en liquldocl6n o declaradas en quiebra, se con-

siderorón de acreditada solvencla y no estaron obligados, -

por tonto a constituir depósitos o fianzas legales, ni aún -

tratándose del ful el o de amparo , •• , •• , " 

No obstante lo anterior, en mi opinión, deberra-

de exigírse les a las Instituciones de crédito, cuando s'!I cons 

tttuyeran fiadoras legales o fudieialu, que tuvieran también 

bleniu ln1crltos en el Registro Públlco de la Propiedad y de--

un valor suficiente que garantizaron los obligaciones afianzo -
das, tomando en cuenta la naturaleza de la obltgación a car_ 

go del fiado, como el hecho de no ur su actividad prlncipcl 

e 1 otorgar flan za1, 

Por últlmo, pensamos que el eximir al fiador de te-

ner bienes rafees, cuando se garantice el cumplimiento de una 

obllgaeión euya cuantia no excede de mi 1 pesos, en nuestro -

~poca ya no es del todo vigente, toda vez que de lo fecho en-

que se elaboró y entr6 en vigor nuestro Código Civil, a lo oc-

tual·, se ha tenido un desarrollo econ6mlco, que salvo algunos--

excepciones, no es posible presumir de todo persona física o -

moral, uno copacldod y solvencia económico superior a los mi 1 
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pesos. 

Otro requisito que debe 1atlsfac:erse, consiste en que 

el fiador legal o Judlclal debe renunciar a los beneficios de -

orden y excusl6n a los que se refiere el artículo 2814, conclu_ 

stón a la que se llego de la lnterpretacl6n de los artfculos --

2855 y 2816 fracción 1 del Código Civil. 

Esto es, el articulo 2855 establece: el fiador legal o 

judicial no puede pedir la excusión de los bienes del deudor -

prlnclpal ......... 11 

Por su parte, el artrculo 2816 '·determina: ula excu-

sl6n no tendr6 lugar: 

1. - Cuando el fiador renunc16 expresamente a ella •••• 11 

Del contenido de la parte relativa de las disposiciones 

anteriormente transcritas, se desprende que sl el fiador legal -

o ¡udicial no puede pedir la excusión de los bienes del deudor 

principal, es lndlscutlble que para que opere en tales términos 

el mandato fudlclol, renuncie a dicho beneficio y sólo en esta

formo no tendr6 lugar la excusión, razón por la cual consigna-

mos como requisito de las fianzas que nos ocupan, la renuncia -

exprela antes referida. 

Tenemos como al.gunos ef emplos de fianzas legales, la

exigida por el artrculo 434 del Código Clvll vigente, a las pei:_ 
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sonas que eJer:i:on lo patrio potutad, en los siguientes casos: 

1,- Cuando han sido declarados en quiebra o estén concursados. 

11. - Cuando contraigan ulteriores nupcias. 111. - Cuando su ad

·m f n h t ro c l ó n se a noto ri amo n te ruin os o por a 1 os h l l os • 

Otro cáso de flonz.o legal es la que deben otorgar los 

herederos o administrador en los casos de ausencia y o que se

refferen los artículos 687 y 688, en relación con el 682 y 683, 

todos ellos del Código Civil. 

También encontramos cosos de fianza legal, en los -

te r m 1 nos y por o 1 os e fe e to s p r e v is t o s e n t r e otro s , e n 1 os o r tr c u_ 

los 1006, 1406, 1770, 1787, 1959, 2176, 2287 y 2299, tamblén 

del mismo cuerpo de Leyes. 

Aún cuando de ninguno formo, se han mencionados to_ 

dos los casos de fianzas legalos, considero que con los eJem_

ploJ mencionados, se da una Idea más o menos preciso de este-

ttpo de fianzas. 

Ahora bien, como algunos eiemplos de flanz:as !udicta_ 

les encontramos la exigido por el artículo 51 del Código de Pro_ 

eedimlentos Civiles poro el Distrito y TerrTtorlos Federales, al

gestor judicial 

Igualmente los requeridas por los artículos 244 y245 -

del Ordenamiento legal antes mencionado, respecto a las preví-
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donclas precautorias, tanto paro el secuestro provisional, -

como para evitar éste o levantar el que se hubiere dictado, 

también constituyen cosos de fianzas ¡udlciales. 

En materia de amparo, también existe la exigencia 

del otorgamiento de fianxas ¡udlciales, como son las previs

tas por el articulo 125 de la Ley Orgónlco de los articulas --

103 y 107 de la Constitución General de la República, para -

que surta efectos la suspension de los actos reclamados en el 

¡utclo de garantías y se responda de los dorios y per¡utcios -

que pudieran ocasionarse a tercero, si el quefoso no obtlene

sentencla favc;noble y lo requerido por e·r arHculo 126 de la -

propia Ley de Amparo poro que de¡e de surtir sus efectos la

suspensión concedida, la cual debe ser bastante para resti_-

tuir los cosas al estado que guardaban antes de lo violación-

de garantías y pagar los dal'los y per¡ulclos que sobrevengan 

al quefoso on el caso de que se le conceda el amparo. 

Los anteriores ejemplos, sólo constituyen también -

algunos casos de los referidas fianzas judiciales. 

Continuando con el tema de las diversas clases de 

fianzas, el articulo 2795 del Código Civil, nos seftola que la 

fianza puede ser también, convencional gratuita o a .titulo 

oneroso. 
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A fin de precisar los ttpos de fianzas antes sei'lala_ 

dos, debemos recordar que lo fianza es un controlo por el -

cual una persona se compromete con el acreedor, o pagar -

por el deudor, si éste no lo hace. 

Ahora bien, de conformidad con la elasificaci6n -

trodlcional de los contratos, tenemos que la diferencia que• 

existe entre el contrato gratuito y el a título oneroso, con-

siste en que mientras en el primero, s61o se Imponen graváme_ 

nes a una de las portes y provechos para la otra, en el segu'!.. 

do, se establecen provechos y gravámenes recíprocos. 

Con apoyo en los conceptos anteriores, podemos se

flalar, que la fianza convencional gratuita, es aquello que -

se forma contractualmente por voluntad de las partes que en

ella intervienen y en lo que se Imponen gravámenes sólo poro 

el fiador y provechos paro el acreedor, es decir que en este

caso, el fiador no recibe ninguno contraprestoci6n. 

En toles circunstancias, lo fianza convenclonol onero 

so, será lo que habiéndose formado también contractualmente,· 

Imponga provechos y gravámenes recíprocos para las parles, co_ 

mo es el caso en que el fiador reciba a combio de su gorantia -

un p r e m i o o v n o p r i m o , e s t i m 6 n d os e q u e ta 1 p r es to e i ó n de b e p r º
venir del acreedor, ya que si no es osi, el contrato seguirá 

siendo unilateral y o titulo gratuito. 



Antes de concluir, esta porte del presente trabajo, 

nos referiremos a los Fianzas que otorgan los Compof'iias ·

Afianzadoras autorizados legalmente / las que en nuestro -

opini6n han venido lim itondo en los relaciones juridlcos a

la tradicional fianza civil. 

Poro el efecto, nos remitiremos ol ortrculo 2811 del 

Código Civil que dice: "Quedan sujetos o las disposiciones 

de tl$te. tftulo, los fianzas otorgadas por individuos o com_ 

pafHos accidentalmente en favor de determinadas personas, 

siempre que no las extiendan en forma de póliza; que no -

las anuncien públicamente por lo prenso o por cualquier 

otro medio y que no empleen agentes que las ofrezcan", 

Interpretando o contrario sensu, el artículo 2811, -

aquellos fianzas que se otorguen por componías autorizadas 

poro tal fin, que se extiendan en forma de póliza, que --

sean anunciados públicamente y que se utilicen agentes -

que las ofrezcan, no quedarán sujetas o las disposiclones

del titulo correspondiente del Código Civil para el Distrito 

Federal, que reglamenta lo relativo o la fianza civil y en

consecuencio, siendo las fianzas de las Componías Afianzo_ 

doras, los que reúnen las característicos apuntadas, es ob-

vio que estarán reguladas por el régimen jurídico establecido 
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por la Ley Federal de lnstltuelonu de Fianzas, como ya ante

riormente lo habíamos sel'lolado, asi como por el Código de Co 

mercio, de donde se Infiere el porqué se les ha llamado y te -

les conoce como fi onza mercan ti 1 o de empresa. 

Es por lo anterior, que consideramos prudente ... 

coniignar dentro del tema que nos ocupa, a la fianza de empre_ 

10, toda vez que jurídicamente cumple igualmente eon el ob¡e_ 

to de toda fianza, o seo el garantizar ante el acreedor y por -

el deudor, el pago o cumplimiento de la obligación principal. 

Es evidente, que por el coracter estrictamente -

mercantil de lo fianza de empresa, que las Compol'lias dedica-

dos a tal actividad, reciban o cambio de su gorantia, el pago• 

de una prima, con la salvedad de que generalmente es cubierto 

por el propio fiado y excepcionalmente por el acreedor o un -

tercero, lo cual permite en la actualidad, con relativa faeilt• 

dad, obtener el otorgamiento de esto especie de garantías 

Sobre lo expuesto, basto recordar, que tradicio· 

nalmente la fianza se prestaba por un mero principio de ami~ .. 

tad 1 de ahl el carácter gratuito de la misma, que aun cuando· 

todavlo perdura en nuestra Legislación, creemos que dificilmel'P' 

te haya persona f(sica o moral que se constituya fiadora de --

otro desintere$ada y gratuitamente, 



En esas condiciones, la presencia de los Componras 

de Fianzas, considerados actualmente como Instituciones Auid 

liares de Credito, o las que se puede recurrir en solicitud de-

1 a e x pe d i e i o-n d e u n a f i a n z o , p a r a g a r a n t l z a r c u a 1 q u i e r o b 1 i g o_ 

elÓn juridicomen!e oficrnzoble, mediante el pago de una primo, 

eston por decirlo osi, relegando en el compo de los relaciones 

¡urldicas o la fianza civil, yo que en nuestra modesta ex¡>erien_ 

cla Jurídica próctica / hemos observado que en los últimos tiem 

pos, s61o encontramos con frecuencia al Fiador clvi 1, en los 

contratos de arrendamiento y en algunos de compro-venta en 

abonos de bienes muebles, los que aún le conservan y le dan 

vigencia, sin que esto quiero decir que no se utilicen también 

aún cuando excepcionalmente, en garantía de otros contratos. 

5.- EXTINCION DE LA FIANZA. -----------------
Siendo !o fianza un contrato accesorio, que como yo 

lo hemos expuesto, su presencio en el campo ¡urídico, depende-

d e 1 a ex is t e n el o d e u n c o n t ro t o p r i n e i p a 1 1 e s e v i d e n t e q u e t r a_ -

tóndose de su extinción, debe imperar el principio de derecho,-

de que lo accesorio sigue la suerte de lo principal. 

De ahí, que la Doctrina y lo Leglsloción, coincidan· 

en que lo flan.ta se extingue, por vio de consecuencia, es dec:r, 

cuando a su vez se ha extinguido la ohllgoci6n principal garan· 

tiz.oda. 
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En el Derecho Romano., era considerado el prlnctplo 

iuridleo antes apuntado, con lo salvedad de que la obligación 

garantizado debía estar extinguida totalmente por haberte sa

thfecho,yo que si sólo habría sobrevenido una causa de libero 

dón o la persona del deudor, como lo capith diminutlo, la -

flonz.a no se extingura y los fiadores continuaban obligados. 

Ahora bien, como obligación en sí misma que es, la 

flanz.o n extingue, por los mismas causas que todo obligación, 

por e¡emplo, por compensación,. confusión, novación, etc, 

Por su parte, nuestro Código Civil vigente, recono

ce los formas de extinción delo fianza a que nos hemos referido, 

ol consignar en el artículo 2842: "lo obligación del fiador se -

extingue ol mismo tiempo que lo del deudor y por los mismos cou 

sos que los demós obligaciones". 

Respecto a lo extinción de lo fianzo 1 por los mhmos 

c:ousos que los demás obligaciones, nuestro Código Civil estable 

e e de ter mi nodos moda 1 i dad e s , res pe c to de 1 as e u o 1 e s o con t in u a - -

ci6n haremos breve referencia. 

lo.- En cuanto o lo compensoc:ión, como medio de ex 

tinci6n de los obligaciones y consecuentemente de lo adquirido-

o través del c.onlroto de fianza, el fiador, antes de ser demando 

do por el acreedor, no puede oponer a éste lo compensación del-

crédito que contra él tenga, con lo deuda del deudor principal, 
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según disposición del articulo 2198 del Código Civil. 

De lo onterio1 se infiere, que sólo cuando sea -

compelido judicialmente el fiador o cumplir con la obliga

ción de sv fiado, podrá hacer valer la compensación, lo 

cual nos parece muy acertado, yo que mientras el íiador 

no es demandado, consideramos que no se encuentra en lo

necesidod jurídica de oponer lo compensac i6n. 

Por último, resulto obvio decir, que el fiador -

Igualmente puede utilizar lo compensación de lo que el 

ocreedor debe al deudor principal, con la salvedad, de 

que el devdor prlncipol no pvede oponer la compensación· 

de 1 o de b id o por e .1 oc ro e do r 1 o 1 fl ad o r • 

2o. - Respecto o la confusión de derechos, el 

ortfculo 2943 prevee: "Si la obligación del deudor y lo 

del fiador se confunden, porque el uno herede al otro, no

se extingue lo obfigoci6n del que fió al fiador" 

3o.- lo condonoci6n det lo obllgoclón hecha por 

el acreedor ol deudor principal, también e><tlngue la fionzo, 

con la salvedad de que habiendo varios fiadores solidorios,

el perdón que fuero concedido sólomente o alguno de ellos,

en la parto relativo o su respontobllldod, no aprovecha o -

los otros, según establece el articulo 2211 del Código Civl I, 
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Sin emborgo, lo anterior debe Interpretarse en -

concordancia con el ortrculo 2844 del C6dlgo Civll que dice: 

"lo llberocl6n hecho por el acreedor o uno de los fiadores, -

sin el consentimiento de !01 otros, aprovecho a todos hasta 

donde olconce lo porte del íiodor, o quien se ha otorgado". 

Es decir, en principio, el perdón concedido sola

mente a algunos de los fiadores solidarios, no aprovecho a -

101 otros, excepto cuando u hoce sin el consentimiento de -

los demás fiadores, pues en este coso sf les aprovechará ho~ 

to donde alcance lo porte del fiador que ha sido liberado, 

4o. - En lo concerniente o lo novación, no obstan 

te que cuando •e dó, tixfingue la obligación principal y las

obllgociones accesorios, puede sin embargo el acreedor, por 

uno reservo exprl'so impedir lo extinción de las obligaciones 

accesorias que entonces poson o lo nueva, todo ello por man_ 

doto del ortrculo 2220 del C6di90 Clvll. 

A pesar de la renrvo que se menciona, por lo que 

se refiere a la fianza, se establece uno excepción al princ~ -

pio general antes apuntado, yo que el acreedor no puede re-

servarse lo fianza sin consentimiento del fiador, de coníormi 

dad con el párroFo segundo del articulo 2221 del Código Ci-

v ¡l. 
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Además de la' formas de extinción de lo flonxo, o 

los que nos hemos referido, existen también otros upecfflcos 

de dicho contrato, mismos que sellolomos a continuación como 

parte final del presente capítulo. 

So. - Los fiodoru, aún que uon solidarlos, quedan 

11 b r u de su o b'li g o e ió n , si por cu 1 p o o ne g 1 i 9 en e i a de 1. a ere e -

dor no pueden subrogarse en los derechos, privilegios o hipo• 

leeos del mismo acreedor. 

Lo disposición anterior te encuentro comprendida

en el artículo 2845 del Código Clvll, Y.parece que es perfec_ 

lamente justificado, entre otros razone,, con base en el prin_ 

clplo general de derecho de el que pago, teniendo Interés -

Jurídico en el cumplimiento de lo obltgaclón, n subrogo en -

todos los derechos que el acreedor tiene frente al deudor; en

e! coso de lo fianza debe imperar el mismo principio, por dar 

se el supu1nto jurídico antes senolodo y asr establecerlo el -

·artículo 2830 del Código Civil. 

Ahora bien, si el fiador no puede subrogarse en -

los derechos, privilegios o hipotecas del mismo acreedor, 

resulta ¡usto se les libere de su obllgocl6n, ya que no tiene -

porqué sufrir las consecuencias de la culpo o negligencia del

acreedor. 
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60.- Otro coso especrflco de e1<tincl6n de la -

flonzo, u el que establece el artículo 2846 del propio C6-

dlgo Civil que o lo letra dice: "Lo prórroga o espera conce_ 

dida al deudor por el acreedor, sin consentimiento del íla-

dor, extingue lo fianza". 

Lo rozón de HH del coso anterior, obedece o que 

el fiador al conltituíne como tal, lo hoce en lo forma y té-:_ 

minos utableeidos paro la obligocl6n princlpal, por lo que

cualquler alteración sin 1u consentimiento, no puede afectar_ 

lo y mucho menos trotándose de conculón de prórroga o espe_ 

ro paro el cumplimiento de lo obligación. 

7o.- El articulo 2847 del Código Civil, se refiere 

a que la quito reduce la fíonzo en lo misma proporción de !a

deudo principal y la extingue en el coso de que, en virtud de 

ella, queda sujeto lo obligación principal a nuevos gravámenes 

o eond icíones. 

Por estimo r que 'I o quita es un a es pe c 1 e d., con don~ 

ci6n parcial de lo deudo, consideramos que el precepto ante_

rlor debería estar encuadrado en lo parte relativo o dicho me·

dio de extinción de los obligaciones, no obstante de que se es

tablece lo extinción de la fianza cuando a virtud de ello quede 

su¡eto lo obligación principal a nuevos gravámenes o condiciones 
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Bo.-Por último, los artrculo$ 2848 y 2849 del -

tontas vec:es citado Código Clvil, senalan casos de extinción 

de la fianza que nos atrevemos o decir son uno especie de ca_ 

ducldad de lo propio íian:to que troe como consecul.'lncio su -~ 

extinci6n. 

Sabemos que resulto expuesto de nuestra porto, -

hablar de la caducidad dentro del temo que trotamos, pero -

ello obedece o la similitud que encontramos con dicha lnstitu 

cl6n Jurídico • 

A continuación se transcrl~en los arHculos que

se comentan, o fin de poder precisar nuestro consideración. 

'*ART. 2848.- El íiador que se ha obltgado por -

tiempo determinado, queda libre de su obllgaclón, si el acree 

dor no requiere judicialmente al deudor por el cumplimiento -

de lo obligoclón principal, dent'ro del mes siguiente o lo expL. 

roción del plazo. También quedará libre de su obligación el -

fiador, cuando el acreedor, sin causa justlFicoda, dele de pro_ 

mover por más de tres meses, en el ¡uiclo entablado contra el-

deudor •.•••. ," 

"ART. 2849. - Si lo fianza se ha otorgado por ti e'!_ 

po indeterminado, tiene derecho el fiador, cuando la deudo -

principal se vuelvo exlgible, de pedir ol acreedor que promue-



va ¡udlciolmonte, dentro del plazo menc:lonodo, o si en el 

fuic:io entoblodo dejo de promover, sin c:ausa justlfic:ada, --

por más de tres meus, el fiador quedará llbre de su obligo_-

• , H e;: 1 on ...... . 

Ahora ble!', sin pretender hoc:er un 01tudlo de -

lo codveidod, superfic:lolmente senolamos que puede hablarse 

de ella, partiendo de do1 puntos de visto, t1 saber: 

o).- Como uno norma propia del derecho proc:e-

sol, que trae como consec:uenclo lo pérdida de la instancia,-

por inactividad procesal de los portes, dentro del término --

que par o ta 1 e fe et o se ti o 1 a n 1 os , 1 e y es ad¡ et i vas c: o r res pon d 1 en_ 

tes, y, 

b). - Como un medio de extlnc16n de derechos y 

obligaciones por no sotlsfaceru 101 requisitos formoles que -

son exigidos por la Ley como condición paro lo oc:tvollzoción 

y ejercicio del derecho de que se troto. 

Así tenemos por ejemplo, que en nvutro derecho 

positivo, los orticulos 137 bis del Código de Procedimientos• 

Civiles para el Distrito y Territorios Federales y 373 del Có-

digo Federal de Procedimientos Civiles, regulan lo caducidad 

de la Instancia, en materia local y Federal, respectivamente, 

Por lo que se refiere o lo caducidad como un me 
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dio de extinción de derechos y obligaclones, podemos remi

tirnos o la consignado en el ortrculo 160 de lo L!'l)' dé~ Trtu .--
. ""'" ',"-~ -·-"" ' -

los y Operoc:lonu de Crédito. 

En tal u términos, si los ortrculos 2S48)' 2849 

del Código Civil, sólo distinguen cuando el fiador se ho obll 

godo por un tiempo determinado o Indeterminado, pero en 

esencia el espíritu de los mismos, es el de establecer uno for 

ma de liberoclón de lo fion:ta, por no cumplirse con determi-

nodos roquisitos formoles o por uno Inactividad procesal, es--

por ello que estimamos que en talos cosos, se podría válida --

mente considerar como una forma de caducidad de lo fianza. 

' 



CAPITULO 11. 

~~ INSTITUCION ill~-

1.- Noturolua Jurfdica. 

2.- Sujetos. 

3.- Requlslto&. 

4. • Efectos. 

5.- Extlnc:l6n 



1.- NATURALEZA JURIDICA DEL AVAL. 

Tratando de continuar con un orden sistemático 

en 111 desarrollo del presente trabaJo 1 a contlnuoct6n nos -

proponemos, al igual que como lo hicimos al referirnos al -

contrato de flanz:a, precisar la naturaleza furfdlca del 

aval, siguiendo algunas Ideos del Derecho Extron¡ero, 

En el C6dlgo de Comercio Fránces de 1807, lns

ptrado en gran porte en la Ordenanza Francesa de 1673, de

la cual no s6lo tomó gran número de preceptos, sino que --

también slgui6 su método, el oval fué reglamentado en los -

siguientes términos: 

"Artrculo 141. - El pago de uno letra deí cambio, 

independientemente de la aceptacl6n y del en4oso, puede-

ser garontl za da por oval". 

"Artículo 142. - Esto garontro se otorgo- por un -

tercero, en lo letra misma o por acto separado", 

El avalista u obligo salidarlomente y par las -

mismas vTas que el girador y los endosontes, salvo pacto en 

eontrarfo de las partes. 
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Observamos que la garantía mediante oval, era de. 

car6cter objetivo, pues se establece en el artículo 141, que el 

pago de una letra de cambio puede ser garantizado por aval, -

no que el avalista garantice que el ovalado pogoró, 

El carácter de objetividad también existía en la -

Ordenanza de 1673, pero tonto en ésta coma enel Código de Co 

mercio de 1807, su existencia ero meramente teórica, yo oue -

ni las doctrinos de los Juristas ni los prácticas furisprudencl'!._

les, admitieron al aval como garantía objetiva, toda vez que lo 

su¡eclón del aval a las normas de la Fianza., le dió un earócter

subfetivo dependiente en su valldex de la obligación principal, 

de ahí que la mayoría de los tratadistas franceses hayan conside 

rada a el oval como uno mero ílonza. 

En relación o los concept\:a anteriormente expuestos, 

el tratadista espoí'\ol Joaquín Gorriques nos dice: ''En el Códlgo

de Comercio francés el oval se configuro como uno fianza subsi_

dlario. Por trotarse de una fianza (cautionnement), la obligación 

del avalista supone una primera firma formalmente vólido y mate

rialmente obligatorio. De aquí lo naturo\ezo esencialmente acce 

soria del aval. En eonsecuenclo, ol avalista le corresponden -

las mismas excepciones que al deudor principal, salvo los persone:_ 

lísimas. No habTo ningún precepto del Derecho Francés que permi_ 



tlese callficar el aval como obllgoc16n materialmente out~ 

noma (Independiente en su validez de la validez de la obll 

gación princ:lpal) y formalmente accesoria (dependiente en su 

validez. de la existencia de otro firma cambiaria formalmente 

vóllda). E 1 avalista es un fiador, bien que un fiador sollda--

rio que no puede invocar ni el beneficio de excusión n.i el -

de división" (1) 

El Código de Comercio Espanol de 1829,'"regl~~e!!. 

t6 el oval en lo Forma siguiente: 

''Artículo 475.- El pago 

zorse por uno <0bllgoci6n particular lndependhl'lhl de 1,a que -

contrae el aceptante y endosante, que ·u reconoce con el tr 

tulo de aval" 

"Artículo 476.- El aval debe constar por ,escrito, 

poniéndose en lo misma letra, o en-un documento separado''. 

"AtHcolo 477. - Podrá ser limitado el aval, y re-

duclue lo garantía del que lo presta a tiempo, caso, cantidad 

o persona determinado. Dado en estos términos no produci ró-

más responsabilidad que la que el contrayente se impuso". 

"Articulo 478, - SI el aval estuviese concebido en 

términos generales y sin restricción, responde el que lo presta 

(1) JOAQUIN GARRIGUEZ, "CURSO DE DERECHO MERCANTIL", 
TOMO 1, PAG. 754, MADRID, MCMLXVlll. 
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del pago de lo letra en los mhmos co1os y formas que la per• 

sona por quien salló goranteq. 

En las disposiciones mencionados, la Legislación 

Espol'lolo de 1829, no se aparta de lo doctdna frapcesa, todo

vez qve al igual que ésta, callflco e ide~tlílca ~e-el aval con 

lo fianza. 

El Código de Comercio Espol'lol de 1885, no obsta"!_ 

te que lntrodu¡o múltiples reformas al régimen camblorio susten 

todo por el Código de 1829, en cuanto o el oval, en términos--

generales siguió considerándolo como uno fianza, es decir ca-

mo uno garantía accesorio. 

Sobre el particular, el propio autor Joaquín Garrí_ 

gues nos expresa! "Nuestro Derecho en molerlo de oval se infor_ 

mo directamente en el Derecho Francés, anterior o lo L. U, 

El aval regulado por los artículos 486 y 487 del C. de C., es -

una fianza dada, en formo dado y escrito para el pago de la Le_ 

tra El carácter de obligación accesorio propio de lo flanzo, -

se declaro cotegóricomenle en el articulo 487, que impone al -

avalista la responsabilidad al pago de lo letro •n los mismos ca_ 

sos y forma que la penona por quien solió garante. De lo con-

sideroción de los artículos 486 y 487 se deducen las caracteris 

ticas legales del oval en nue5tro Derecho: o) - El oval es una -
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garantía de lo letra. El artrculo 486 aproximo el aval al -

endoso y o lo oceptoci6n porque también estos actos repre-· 

sentan una garantía a favor del acreedor cambiado. La dlfe 

re n ci a es que en e 1 endoso ex ce p c l o no 1 mente hoy un a g ar o n_ 

tía encubierto como finalidad e1tcltalva, mientras que esta -

goronlío dado al tenedor, pero es uno garantía legal en opa_ 

sición al oval, que es siempre uno garantía convencional. 

b).- El oval es uno obligación escrita. No cabe que el ova_ 

lista preste su garantía oralmente. El artículo 486 habla de 

obligación escrita. e). - El oval es una obllgac:l6n accesoria 

al circulo normal de los obligaciones cambiarias, que se su· 

ma o los obligaciones del endosante y del aceptante". (2) 

En cuanto ol derecho Italiano, el Código de 

1882, reglamentó el oval en lo forma que o continuoc16n se • 

tronscri be: 

"Articulo 274.- El pago de la letra de cambio -

puede ser garantizado con oval. 

El oval se escribe sobre la letra~y debe estar su?.. 

crlto por qui en lo presta. 

Se expresa eon las palabras 11par aval" y otras -

equivalentes". 

(2) JOAQUIN GARRIGUES, IBIDEM, PAG. 754. 
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•Artículo 275.- Quien do el aval, asume lo -

obligoei6n de lo persono, por la cual garantiza y se obligo 

combiariomente aunque no seo v61lda la obligaclón de la -

persono por lo cual dló el oval. 

SI no se indico lo persono por la que se da el -

oval, hte se reputo dado por el aceptante en la letra de -

ca"!blo y si lu letra aún no ha 'ido aceptada, por el lfbro

dor, en el pagaré se reputa dado por el emltente. 

El tenedor de lo letra debe e¡ecutar en contro

del avallsto, todos los actos necesarios poro conservar la -

accfón contra el avalado". 

"Artículo 276. - El avalista que po90 la letra -

se subroga en el derecho del tenedor contra el avalado y -

contra los obll9ados anteriores". 
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Como podrá apreciarse, el Códl90 Italiano de-

1882, con la adopción de los modernos principios cambiarlos, 

tenia que traer consigo un nuevo criterio acerca de la goran_ 

Ha ltcsmado aval, muy superior a lo de su antecesor de 1865, 

que hobio recibido fuerte Influencia del Código Francés de-

1807. 
Siguiendo al tratadista Joaquín Garrigues, en el 

estudio del temo que nos ocupa, encontramos que al referirse 

a la Doctrino Italiana nos sef\ola: "Según e~to Doctrino, el • 



oval represento una garantía de cor6cter obfeÚvo, autó

nomo y formal. Es obletlvo porque el avalista no garontf .. 

za que el avalado pagará, sino que la letra ser6 pagada:• 

el aval no so dá a favor de una persono determinada, stno 
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a fovor de la letra. Es autónoma porque el aval, como to_ 

do obligación cambiarla, subsiste por sr, independiente-

mente de las otras obligaciones asumidas en la misma letra. 

La obligación del avallsta es válida aún cuando la firma -

del ovalado seo talso y aún cuando lo obllgacl6n de éste-

se lnvollde por tratarse do uno persono lncopox. Sólo in

valida la obligación del ovaltsta lo inexistencia formal -

de la firma del avalado. De otro porte, el avalista que

después de haber pagado la letra e¡erclto la acción eam

bioria, es inmune o todas las excepciones personales opo_ 

nibles a la persona por lo que prestó su aval: la obliga-

clón del ovallsta y la del ovalado son dos obligaciones -

distintos e independientes entre sr. Es formal lo obliga

ción del avalista porque si el avalista firma una letra de 

cambio regular, se obliga camblarlamente sin consldera-

ci6n a la causa lntercendi, es decir, a la causa por lo -

cual presta su garantía. Por estos motivos lo doctrina Ita 

llano fundo lo construcci6n del oval sobre los diferencias 



con la Flanz:o clvl 1 ". (3) 

Por íiltlmo, la Leglslacl6n Alemana, sustentaba 

la mismo doctrino que prevaleció en la Ley Uniforme de Gi

nebra, la cual se inclinaba por atriburr a lo obligoc16n del 

avalista uno dependencta púramente formal en relación con

la obllgoci6n del avalado, asumiendo una posición ecléctica 

entre lo Doctrina Francesa de lo occuorledad absoluto y lo 

que perduró en Italia de lo outonomTa absoluta. 

Al referirnos al Derecha Mexicano, haremos ·

uno breve exposición de lo reglomentacl6n del aval, antes

de lo Ley Uniforme de Ginebra y después o partir de ésta, 

Lo independencia de México, ocasionó olgunas

modlficaciones o los ordenanzas de Bilbao que se han consi

derado como el Primer Código en Materia Mercantil para -

México, derogadas por el Código de Comercio de 1854 y --

vuelta a tener vigencia por Decreto de 22 de noviembre de -

1855. 

El 16 de mayo de 1854, entró en vigor el Primer 

Código de Comercio Mexicano propiamente dicho, cvyo autor 

fue el jvri1consulto Teodosio Lores, el cual inspirado funda

mentalmente en el Código Froncós de 1807 y en el Esponal de 

1829, constituyó un verdadero progreso en la Legisloc Ión ---

(3) JOAQUIN GARRIGUES, IBIDEM, PAG. 753. 
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Mercantll de nuestro pah. 

El C6dfgo que se comenta, en cuanto al tema del 

oval, preíiri6 el sistema adoptado por el C6dlgo Espanol de -

1829, reglomentóndolo en idéntlca formo por lo que podemos

decir que nuestro Código de Comercio de 1854, sfgul6 acep_ -

tondo el concepto de aval-fianza. 

Otro antecedente de nuestro Derecho Camblarlo,

es el Código de Comercio de 1884, el que, según dicho por la 

propio Comisión Redactora del anteproyecto que le slrvl6 de -

base, tuvo o la visto todas los leyes Mercontl les y Códigos -

extronferos. 

Este Código, se reflrloo el Aval en detalle y por 

conucuencio en formo muy extenso, trotando con el lo seguro-

mente de reglamentarlo de lo manera más completa 

Así tenemos, que el articulo 810, consignaba: "El 

aval es un acto por el cual una persono que no figuro en la le_ 

tro, nf como girador, ni como endosante, ni como tenedor, ni

como aceptante, garontizo su aceptac:ion o pago, yo de una mo 

nera absoluta, yo de un modo relativo". 

De lo expuesto por el precepto senalado, se deriva 

uno aparente nota de obietividod de lo gorantra, sln embargo

si lo interpretamos en concordancia con el artículo 816 del pro_ 
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plo Codlgo que o lo letra dice: "El que ha firmado un aval -

puede oponer al portador de la letra los excepciones que co·

rrupondieren o cualquiera de los responsables de su ocepta_-

clon y pago, siempre que los hoya garantizado", notamos que

en realidad se está en presencio de uno garantía de coracter-

1ubJetivo, precisamente en virtud de que el avalista podio -

oponer al tenedor, las excepciones que correspondieran a --

cualquiera de los responsables, inclusive la de incopocldod -

de e 1 o de los avo lodos 

Cabe decir Igualmente que no obstante que el --

artlculo 817, establecía que el aval era una garanti'a dlverso

de la fianza comun, en realidad no encontramos elementos para 

fundar eso distincion, todo vez que del articulo 816 antes refe 

r!do, se derivo el principio de accesorledad de lo obllgacion-

del avalista con respecto a lo asumida por el avolado. 

El Código de Comercio de 1884 1 permitía también

otorgar aval para garantizar al aceptante de la letra, lo cual

era Igualmente admitido por la Doctrina Francesa en lo que se

guramente se inspiró este Código. 

Continuando con lo breve referencia de nuestros -

Código$ de Comercio hasta antes de lo Ley Uniforme de Ginebra, 

comentaremos ahora el Codigo de 1889 que derogó al de 1884, y 
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salvo algunos excepciones es copio del C6dlgo Espanol de • 

1885, ya que adopta los dos principios fundamentales estable_ 

cidos por lo legislacion Espai'lola y que son: el sistema obje· 

livo para la delimiloci6n de la materia mercantil y la indepen_ 

den ci a de esta ramo con e 1 Derecho Ci vi 1. 

En cuanto a el oval, el Código de Comercio 1889, 

no aporta ninguna novedad y así tenemos que el artículo 496 .. 

senalo que "por aval se entiende lo fianza mercontll con que• 

garantizo el paga de uno letra de cambio, alguno que no ha -

intervenido en ella", así el articulo 498, dice: "por el aval -

quedoró obligado el que lo presto, con los llmltaclones·q'ue en 

el mismo expresare, contrayendo, sino las exptesare¡¡'"'tóda$ 2los 

obligaciones de un endosonte 11
• 

De toles disposiciones resulta el cor6cter acceso

rio de lo obligacion asumido por el avalista ya que el aval por 

mandato del articulo 496, ero considerado como fianza mercan 

t il 

De lo previsto en el articulo 498, se derivaban -

los efectos de la obligoclon de el avalista, ya que el aval po

dio ser limitado u otorgado en terminas generales, aún cuondo

en ambos casos era considerado el oval como uno fianza, lo que 

venia o determinar sus efectos. 



El Código que se comenta, en lo relottvo ol -

contrato dé letras de cambio, llbronzos, vales, pagarés y 

cheques, fué derogado por la ley General de Títulos y -

Operaciones de Crédito, que se encuentra vigente desde .. 

el 15 de septiembre de 1932, de lo cual en lo concerniente 

o el oval, nos ocuparemos despu4s de hacerlo con lo Ley -

Uniforme de Ginebra. 

El 7 de junio de 1930, tuvo lugar la Tercero -

Conferencio de Ginebra, en la que participaron treinta y

un Estados, habiéndose aprobado tres convenios, que trota_ 

bon sobre lo letra de cambio y del pagaré y del derecho -

del timbre en lo misma materia. 
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Debe hacerse notar, que_ lo lmpo_rtanto evolu-

eton del Derecho cambiarlo, tuvo su máximo expresl6n en -

lo Ley Uniforme de Ginebra, unlflcandose en sus bases, por 

lo que se refiere a lo Europa Contlnentol, aunque el Dore-

cho Francés se mostro renuente a adoptar los principios de -

dicho Ley. 

Circunscribiéndonos al tema de el aval, la Ley 

de que se trota lo reglamente en lo siguiente forma: 

"Articulo 30 - El pago de una letra de cambio -

pedro gorontlzarse mediante un oval, yo seo por la totalidad 
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o por parte de su Importe. 

Esta gorontTo puede prestarlo un tercero a cual-

quier firmante de lo letra lncluslve" 

"Artículo 31 - El oval se pondr6 en la letra de·-

cambio o en un suplemento. 

Se.expresara mediante las palabras "por oval" o 

con cualquiera otro f6rmula ~qulva ente, e lr6 firmando por -

el avalista. 
·º -· . 

La s•mple firmo de una persona, que no sea el -

librado o el librador, puesto en el anverso de lo letra de --

cambio, vale ,-como aval. 

El aval debera Indicar por cuenta de quien se ha 

dado', A falta de esta 1ndleaci6n se entenderá dado a favor -

"Articulo 32. - El avalista responderá de igual m<!_ 

nera que aquel a quien garantiza. Su compromiso ser6 válido • 

aunque la obllgocl6n garantizada fuese nula por cualquier --

causa que no na la de vicio de forma. 

Cuando el avalista pagare la letra de cambio 

adqui rlró los derechos derivados de el la, contra la persona ga-

rantlzoda y contra los que sean responsables respecto de esta -

último, por virtud de lo letra de cambio". 



Como puede daru cuento, lo ley Uniforme 

de Ginebra, hace resaltar el carocter de lo gorantla del oval, 

como cambiarla, obfetlva, accesoria y aut6noma 
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En cuanto (1 las características del aval, -

en lo Ley que se comenta, se considera cambiorla, porque par

ticipo de las cualidades que distinguen a las obligaciones de· 

tal coracter, es decir, formal, literal, abstroc:ta, solidaria y 

susceptible de ser exigido por acclon e¡ecutlva; es obfetlva, -

porque como se sel'lola en el articulo 30, lo que el oval garan

tizo u el pago de· una letra de cambio y no el pago de determi_ 

nado signatario; en cuanto a lo accesoriedad, es meramente -

formal, yo que solo resulto nula la obligación de el aval, si la 

obl!goci6n de el ovalado lo es, por algún vicio en forma, pero 

si la nulidad proviene de cualquier otra causo, el aval sera vá_ 

lido; por ultimo, lo autonomía del aval derivo de su propia na

turaleza cambiaría y por existir lo obltgoción del avalista, con 

independencia de las demás obligaciones que hayan adquirido -

otros signatarios. 

Otra euesti6n importante sobre.Ji! tema que -

tratamos, es el concerniente a el aval limitado, que lo Ley --

Uniforme.de Ginebra, aceptó y reglamentó en su articulo 30 ya

mencionado, lo cual motivó varios ob¡eciones, entre otras, lo -
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consistente en la oposición a lo naturaleza de los obllga

ciones cambiarlas y al principio de asegurar las cualidades 

del titulo. 

Mé>dco no asistió a lo Tercera Conferencio de 

Ginebra, nuestra Ley General de Trtulos y Operaciones de-

Credito, de la. que o continuación no' ocuparemos, adoptó -

con algunos reservas, los modernos principios cambiarlos de 

rlvados de lo Ley Uniforme antes senalada. 

En lo referente o el oval, lo Ley General de·

TTtulos y Operaciones de Crédito, en su articulo 109 lo defl_ 

ne asi; "MedJonte el oval se garantiza en toda o en parte el 

pago de la letra cambioria". 

De la propia definición de nuestra Ley, podemos 

determinar que óun cuando se ha considerado que existen --

otros figuras cambiadas que u presentan con funciones de -

garantio en un tTtulo, por ejemplo lo aceptación por interven_ 

cien; el oval es la única garantía específicamente cambiarla, 

siendo esta su principal corocteristico. 

En co• secuencia, estamos de acuerdo con el --

maestro RodrTguez y Rodríguez, cuando ociara sobre el ov<1I: 

"se nos presento este como uno garantía cambiada, que aun

euando se formulo en favor de determinado persona (articulo -

113) el avalista no garantiza el cumplimiento desde un punto 
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de visto subjetivo, sino que es uno garantía obJetiva de • 

pago de la letra (ortrcula 109} Independientemente de que -

la obligocl6n gorontlxoda seo nula por cualquier eausa ·---~ 

(Articulo 114)". {4). 

Es decir, que dentro de nuestro sistema, el --

avalista se obliga como si la obligación de pagar la letra, -

fuero propio, aunque designe a lo persona par quien ha pre!.. 

todo la garontio, de ohi su noto distintivo de obfetlvldod. 

En toles términos y o reserva de continuar con 

el desorr..ollo del lema que nos ocupa en los aportados subse• 

cuentes, contlderomos que en nuestro Derecho, como toda --

abllgoclón cambiarla, el aval se presento como una obllgo--

clón formal, literal, abstracta, aulonoma, solldarta y suscep_ 

tibie de ser exigida por acción e¡ecutivo, 

Anteriormente nos hemos referido o algunos de-

los carocteristicos de los obligaciones combiorios y sin que -

ello Implique redundar en el tema, trataremos de precisar a-

ccntlnuacion en que consisten tales características. 

Decimos que el oval es una obligaclon formol,-

porque por mandato del articulo 111 de la Ley General de Tit~ 

los y Operaciones de Credlto, debe constar en lo letra o en -

hola que se le adhiero, de lo que se Infiere que el ovol que -

(4) JOAQUIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ, CURSO DE DERECHO 
MERCANTIL, TOMO 1, QUINTA EDICION, PAG.321, EDI 
r OR 1 AL Po R R u A , s • A • , Me x 1 e o, o . F • , t 9 6 4. 
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consta por separado, no produce efectos jurídicos como tol. 

Asimismo el aval es uno obligación literal, preciso_ 

mente porque paro que conste en los términos que ordena el 

articulo 111 de la Ley de lo Materia, debe aparecer por es_

crilo, lo cuol obedece a ro:tones tonto de car6cter práctico, 

como técnico. 

Es abstracto la obligación del oval, toda ve:i: que •• 

su causa le resulta exlrallo e indiferente, 

vincula de ·su COU$a creadora. 

También tu autónomo lo obligación del oval, en vir 

tu d de que e o m~o y a 1 o habíamos d 1 eh o, es 1 n de pe n d le n te de -

los demos obligaciones combiorias contenidos en el título, in 

clusive de la del propio ovalado, ya que según el articulo 114 

la obligación del avalhta, es valido oún cuando la obllga_-

ción garon1izodo seo nula, por cualquier causa. 

El principio de la solidaridad de lo obligación en el

aval, se deriva del Artículo 114 de lo Ley de Títulos y Opera_ 

dones de Crédito que dJce: "El avalista quedo obligado soli_ 

doriomente con aquél cuya firma ha garantizado y su obliga_ 

ción ei vólida, aún cuando lO obllgaci6n garantizada seo M• 

nulo por cualquier causa". 

Resulta pertinente efectuar, respecto o lo solidaridad, 

el comentario siguiente: 
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E1Artículo,1987, del Código Civil vigente, poro 

e 1 'Distrito Federal, establece que habro una solidaridad

actlva cuando dos o 11161 acreedores tienen derecho para -

exigir cada uno de por si, el cumplimiento total de lo -

obligacion y tolidaridod pasivo cuando dos o más deudo -

res reporten lo obligación d11 prestar, cado uno de por sr, 

en su totalidad, lo prestación debido. 

De acuerdo con el texto del articulo 1987 de nues 

tro C6dlgo Civi 1 encontramos que aparentemente u iden_ 

tirleo lo solidaridad pasivo de la que habla dicho precep_ 

to con lo sol ldoridod de 1 ovo listo que consigna e 1 ortieu lo 

11.4 de la ley General de Títulos y Operaciones de Cr,dito. 

En eso virtud, igualmente podrro considerarse qu~ 

el ovallda y el avalado resultan deudores que reportan la 

obligación de prestar, cado uno de por sr, en su totalidad 

la prestación debido. 

Pero en materia cambiarla, estimamos que el hecho 

de que el avalista resulte obligado al pago de lo letra, •• 

obedece, no precisamente a una solidaridad con su avalado, 

sino a la propia naturaleza de los obligocione1 cambiarías 

y o los que obvioment& pertenace el oval. 
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E1ta afirmación la fundo, entre <>tras ra:i:ones, en que 

los obligaciones contraídas por los signatarios de un Trtulo y en_ 

tre ellot las del avalista, como ya se ha expuesto anteriormente, 

presentan carocterí1ticos específicas (llteraltdad, abstracción, -

avtonomfa e incorporación), mismas que rigen la vida Jurídica 

del titulo, tanto dude su creación haata su extinción y de los 

cuolu no es posible prescindir, porque ello equlvoldrra a desna

turalizar tanto 101 titulas de crédito, como las obllgaclones cam

biarlas. 

En toles condlcloneJ, si la obllgacl6n del avalista, co_ 

mo los de los demás signatarios de un Trtulo, es fundamentalmente 

autónoma, o sea independiente de las demos obllgaciones cambia

rlas contenidas en el TTtulo, Inclusive la de su propio avalado, 

1 ndebidamente se puede decir, que su obligaclon seo solidarla, 

por el sólo hecho de que además de él, otro deudor reporte tam-

bién la obligación de cubrir en su totalidad la prestación debida, 

que es la fundamentación de la solidaridad pasiva en nuestro Ocre 

cho Civil, ya que la obllgac16n del avalista nace como consecuen 

cla de estampar su firma en el documento, aceptando su responsa_ 

bilidad, en forma autónomo e Independiente de las demás obligacio_ 

nes que ya existían o dejaren de existir, siguiendo lo misma suerte 

que las demás obligaciones cambiarías, pero no asr las consecuen-

cias y efectos jurídicos de las obligaciones solidarias. 
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En efecto, cuando nos encontramos en presencio de 

un.a verdader~ solidaridad, el deudor solidario que pago • 

por '9ntero lo deuda, tendrá derecho o exigir de los otros

obllgodo1 lo porte prop<>rcional que en ella les correspondo, 

Trqtándose de Títulos de Cr6dlto, si el avalista po_ 

ga, tendrá acción en contra de su avalado y de los dem6s

obligodo1 que sean anteriores, paro reclomarlu lo totoli -

dad de lo pagado y no solo por lo porte que les correspon_ 

diera, como si se trotara de uno solidaridad pasiva, yo -

que en este coso, salvo convenio en contrario, los deudo_ 

res solidarios están obligados entre si por partu lguoles. 

Caso contrario es y por lo tonto no debe confundir 

se, cuando dos o mós personas suscriben el mismo acto (dos 

o más aceptantes, giradores, avalistas, etc.), lo cual se

resuelve por el articulo 159 de la ley General de Titulos -

y Operocionc' de Crédito, otorgando al $Ígnatorio que pa_ 

go lo letra, por uno parte, los derechos y acciones que -

competen ol deudor solidario contra los demós obligados -

que firmaron en el mismo acto, por tratarse, ahí si, de -

uno verdadera solidaridad que deberá hacerse valer en la 

vía civil correspondiente y por otra porte, se dejan expe_ 

ditas las accione$ cambiarías que pudieran corresponderle 

contra el aceptante y los obligados en vio de regreso. 
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Finalmente, sin trotar de ahondar m61 en el problema -

que nos ocupa, el cual podria ser tomo de un trabajo posterior, 

consideramos prudente consignar, en nuestra opinión personal,

que el avalista no queda obligado solidariamente con aquel cu• 

ya firmo garantiza, como lo seflolo el articulo 114 de la Ley Ge_ 

nerol de Titulas y Operaciones de Crédito, en primer término -

por no encontrarse el caso, en el supuesto turidtco provisto por 

el articulo 159 de lo ley Referida y en segundo térml no por las 

rozones antedormenle expuesto1, rolatlvas a las propias corac

teristlcos de los títulos de crédito, sin que ello Implique que -

el beneficiado --o puedo intentar lo occl6n, en su contra, con

juntamente con los demós obl i godos, 

Con el fin de ser congruente con nuestro opinión sobre

el tema que tratamo1, no1 atrevemos o proponer, que el artículo 

114 de la ley de Títulos y Operaciones de Crédito, deberra esta

blecer: El avolisro quedo obligado del pogo de la letra en lo -

medido en que se hayo obligado el ovalado y su obligación ser6 

válida aún cuando la obligación de aquel por quien se presta, -

seo nula por cualquier causa". 

Como uno mera reíerencio, mencionamos el punto relati

va al carácter de occuoriedod del oval, por considerar que s6-

lo debe aceptarse como un aspecto simplemente formal, es decir, 
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que si bien es cierto que la obllgacl6n del avalista pruu-

pó.ne la •xlste,ncla de una letra de cambio válida y perfec-

ta;· también lo es, que la garantía que se presta mediante•• 

aval, como ya lo hemos expuesta, es fundamentalmente obje_ 

tlva y autónoma y en atención a tales circunstancias el pre-

tendido carácter accesorio del aval, desaparece. 

Corrobora nuestro afirmaeion, las disposiciones del-

cirtrculo 114 de la Ley General de Trtulos y Operaciones de-

Credlto, que a la letra dice: " El avalista queda obligado --

soltdarlamente con oque 1 cuya Firma ha garantizado y su ---

obHgacl6n es válido aún cuando la obligación garantizado-

sea nula, por cualquier causa ". 

Interpretando el artículo anterior, con un criterio --

16gico ¡urrdlco y en c:oncordancla con las demos disposiciones 

que consigno la Ley de referencia, observamos que no se con 

tradlce con nuestra anterior afirmación, toda vez que el 

ortrculo 114, ciertamente establece, que la obligación del --

avalista es válida, aún cuando la obllgaclón garantizada sea 

nula por cualquier causo, pero no llega al absurdo, de consig_ 

nar, ni debe interpretarse, que existiera el oval aún cuando--

no hoya título de credlto o aún cuando éste sea nulo, ya que--

¡urídicamente no es posible garantizar el pago de una letra --
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que no exhte legal y materlalmente. 

:2. SUJETOS DEL AVAL. 

Lo1 Suletos que Intervienen en la constitución del aval, 

son: 

tor su obllgaci6n como tal, garantiza en todo o"eriJ>~rte el PC!.. 

go de la letra de cambio, 

Con relación a lo anterior, el Maestro Joaquín R. Rodr!._ 

gue:i: 1 nos dlee: "Desde el punto de vista do las porsonas que -

pueden avalar, ol articulo 110 de la Ley de Títulos y Operaclo ... 

nes de Crédito dice que el aval puede prestarlo quien no ha -

Intervenido en la letra y cualquiera de los signatarios de ella. 

Parece raro que un obligado camblario pueda garantizar el pago 

de lo letra, por lo que antiguos autores afirmaban que el ovo-

lista debe ser persona absolutamente extral\a a la letra avalada, 

de modo que no tenga respecto de ella otras obligoelanes que -

los que voluntariamente se imponen con e 1 oval, Pero uta po-

slción de origen francés, está radicalmente modi flcoda por in-

fluencias de las doctrinos Ita.liana y alemana, que han puesto-

claramente de relieve lo existencia de c'tlsos en los que el sig

natario de una letra puede, no obstante, aportar una nuevo se• 

guridad poro lo letra, mediante el aval de la mismo. Eito ocu 
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rre 1iempr1t que el obllgaclo, en vio regresiva, al avalar se 

constituye en obligado directo, o cuando el obligado par_-

clalmente (oceJ'tonl!.' o ovoliito parciales) se obliga por to_ 

do el importe y cuando el girador que prohibió lo presenta_ 

clón o lo acoptaci6n antes del transcurso de un cierto plo_ 

:to, ovala la letra, antes de que corra el término".{5), 

b) - ~La_y.;iJ_:i2~· es el otro elemento personal en el 

aval y resulta nr aquél por quien el avalista se obligo, el 

cual cuando es indicado, uró identificado plenamente, pe_ 

ro si no se preciso, so entenderá como lo unola el artrculo 

113 de la Ley, qua el avalado seró el aceptante y si no lo -

hubiere, será el girador. 

3 • - Re q u is l tos de ! ~a 1: ------------
Al analizar los requisitos del aval, citaremos la opl_ 

nlon de varios tratadistas y de igual manero haremos uno bre_ 

ve referencia a lo que nuestro Derecho positivo Mexicano -

dispone sobre d'cho particular, Así, el multlcitodo tratadis 

to h i s pon o , Jo o quin G ar ri 9 u es, nos d i e e : "Formo de 1 A Y o 1 • 

El Aval ha de ser siempre uno obligación escrita y puede escri_ 

birse no sólo en la letra original ,sino en su duplicCJdo o en suco_ 

pio. Más a veces el oval se contiene en un documento di,tinto de 

lo letra. Teóricamente el aval en documento separado (oval por 

oete sopor&) contradice el principio de la evidencia propio de 

(í}.- Joaquín Rodríguez Rodríguez, Ibídem, Pcig. 323.-
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los títulos valores y especrftcade la letra de cambto 11
• (6) 

Ruggerl nos dice que: 11 en la Conferencia de Ginebra, 

se susclt6 una largo dlsc:ust6n acerca de si te admltTo o sl se re_ 

c:hozabo el aval por acto separado, principalmente Francia abo 

gó por esta formo que ero muy frecuente en su terrltodo; al fl -

nal se acordó una reserva para permitir o los Estados contratan-

tes la facultad de regular el aval por acto separado .(7). 

Con respecto a los requisitos del Aval, lo Ley General 

de Títulos y Operaclonu de Crédito vigente, en su artículo 111, 

establece: " El Aval debe constar en la letra o pn hola que se -

le adhiera. Se expruará con lo f6rmula "por oval" y otro equl_ 

valente y debe llevar la firma de quien lo presta. La sola firmo 

puesto en la letra, cuando no se le puedo otriburr otro significo_ 

do, se tendr6 como aval". 

Por nuestra parte, coincidimos con el maestro Felipe de 

Jesús Tena, cuando dice: "Pero la verdad u que sólo conculcan_ 

do abiertamente los principios, es postblo aceptar que el aval -

conserve su naturaleza cambiarla, sin constar precisamente en -

lo letra de cambio. Si u consigna en Instrumento separado, po-

drá hablarse de fianza morcantll, nunca de aval, que es escen 

cialmente cambiarlo". (8) 

(6).- Joaquín Garrigues, lbidem, Pág. 756. 
(7).- F. Ruggerl, "La Comblole", Póg. 265, Milán ltolla. 
(8).- Felipe de J. Tena, Títulos de Crédito, 3a. Edlei6n,Pég. 

267, Editorlol Porrúa, S.A., México, D.F. 1956.-
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De lo anterior se Infiere, el 'porqu~ ~-~,ulra Le9is_ 

hición, no admite el oval por acto separado, ya que nlngu_ 
' ~' ,_ ' 

na obllgaci6n cambi orla se puede concebir fuerci de 1 docu 

mento. 

En este orden de ideos, serialoremo$ que el ovol pu!. 

de ser limitado en cuanto a cantidad del titulo, interpretan 
' .. -'·'' -

do o contrario sensu, el ortrculo 112 de lo ley General :de-

Trtulos y Operaciones de Crédito. 

También se puede otorgar aval, por medio de lo re -

presentaci6n,sólo que en este coso se requiere de 'ta sath -

faccion de los requisitos establecidos por el atHculo 9o.de 

lo Ley que nos hemos venido refiriendo, sin que seo suflcien_ 

te paro ello, el otorgamiento del mandato clvll,aún con las 

Facultades amplísimos contenidos en el arHculo 2554 del Có 

digo Civil poro el Distrito Federal. 

Resulta obvio decir, que el representante debo ocio 

ror que actúo como tal, yo que si \9 omite dicho requisito, 

quedaró obligado por su cuenta como si hubiera ovalado en• 

nombre propio, de conformidad con el principio de literoli 

dod que rige entre otros, o los títulos de crédito 

4. - EFECTOS DEL AVAL. -------------------
A 1 referirnos o los elementos personales, que concurren 

para lo constituci6n del ovol,seflalamos a el avalista y al ova 
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lodo, por lo que resulta obvio decir, qué entre ambos se pro_ 

ducen efectos y consecuencias !urfdicas. 

Ahora bien y no obstante que el tenedor o beneficiarlo 

del titulo ovalado, no es elemento personal de la Institución

del aval, también se crean con dicho tenedor, efectos de de-

recho. 

En esa$ condiciones, el avalista que paga el trtulo, -

tendró acción combiorla en contra de la persona avalada, osr 

como contra todos aquellos, que se hayan obligado en el pro

pio titulo con anterioridad a lo obligación del avalista, se-

gun dispasic16n expresa del articulo 115 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Credito. 

Lo anterior obedece en nuestro concepto a la propl a na_ 

turalezo y característicos de las obllgaclones combiorias, o -

las euolu perteneee la del aval, expuestas en apartados onte-

rioros y no o virtud de una solidaridad entre ovallsta y avalado. 

En ese orden de ideas, el legítimo tenedor de un titulo -

no cubiert9_ a lo feeha de su vencimiento, podr6 igualmente di

rt g 1 r se contra todos 1 os que resulten o b ligad os , i ne 1 u y en do o b_ 

viomente al avalista, en forma indistinta, o simultáneamente-

en contra de todos, pudiendo los que resulten demandados opo

no.r al reclamante, únicamente los excepciones que establece -

el articulo 80. de lo Ley General de Titulos y Operaciones de-
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Crédho, pero de ninguna manera las ·de car6cter meramente 

personal que los demós obllgado1 hubieren podido oponer al 

efecutante cambiarlo. 

Los consideraciones anteriores robu1tecen nuestro crite

rio, consistente en que éntre el avalista y el ovalado, no exl!_ 

te uno solidaridad, pues es sabido que el obligado solldorlo, 

podrá utilizar contra los reclamaciones del acreedor, además 

de los excepciones que le uon personales, aquellas que se der!_ 

ven de lo naturaleza de lo obligoclón y les sean comunes o to

dos los co-obligodos, resultando responsables frente a éstos, 

en coso de no hocerlo, lo cual se Interpreta de los articulas 

1995 y 1996 del Código Civil poro el Distrito y Territorios Fede

rales. 

5. - EXTJ_NCLOt;:l__!!~Al{!-_L. 

Por coincidir con el tratadista espanol Joaquín Garrlgues, 

a continuación nos permitimos transcribir lo que sobre la extln

ci6n del oval senalo: "Extinción del Aval.- Efectos del pogo.

Varion según la persono que pague: si pago el aceptante, se ex_ 

tinguen todos las obligaciones cambiarias (obligaciones del liM

brador, endosantes y avalistas de unos y otros). Si poga un endo 

sante en vio de regreso, sólo se extinguen las obligaciones de -

los endosantes, conservando el librador sólo una acción contra -

el aceptante". (9) 

(9).- Joaquín Gorrigues. lbldem, P6g. 768.-
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Por último, la obllgacl6n del avalista, puede extin

guirse, cuando han prescrito o caducado en su caso, las oc-

clones comblarlos derivadas del título correspondiente, bien -

sea que se trate de la camblaria directo o la en vio de regreso. 



CAPITULO 111. 

1.- Dtferenclos. 

2. - Semo ¡on :1:121 
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t.- Diferencias 

Despu¡s de haber expuesto en los caprtulos anterio_ 

res, lo naturaleza furiolco de la fianza y de 1 aval y en foi:_ 

mo tornero algunas de sus principales característicos, como• 

parte final del presente trabato" Intentaremos hacer un estu_ 

dlo comparativo entre ambos figuras turídlcos, partiendo de

dos principios, que son los de sus dlhrenelas y sus semejan-

zas 

A frñ do Ir estobloclendo las diferencias entre la -

fianza y el aval, he de recurrir o lo antes senalado, toda 

vex que las consideraciones expuestos seran lo base y funda -

mentoción :le 101 afirmaciones posteriores 

AsT tenemos, que ol hacer referencia a la naturale• 

xa jurídica de lo fianza, establecimos que lo fionl'.ll es un -

contrato -accesorio de garantía que se perfecciono por el acuer 

do de voluntades que en él Intervienen y que son las del ria-

dor y el acreedor; que su carocterfstlca tal vez más importa'!._ 

te sea su occesoriedad, yo que sólo puede concebirse, si o su 

vez existe un contrato principal, susceptible de garantizarse 

Ahora bien, al hacer lo propio sobre el oval, genér~ 

comente se consignó que es una obligaclon combiario, que a· 
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contrario de la fianza, no ce en formo unl lateral, es decir, 

no tiene necesariamente como fuente, uno relacion contrae_ 

tuol, y por consiguiente presento los característicos espe-

c:loles de los titulos de credito como son, la literalidad, lo 

abstrQcclon, lo- outonomiQ y lo lncorporaclon 

Sin pretender hacer una repetlclon de conceptos ya 

mencionados, de las consideraciones anteriores, podemos 11!._ 

tablecer como diferencias especlílca1 entre fa fion:i:a y el -

oval, las siguientes: 

o) - ~~'!_s_e..!'!!.~l!~!.<!.._d.;'J¿_~!lito_;i_o_ 

En principio, la naturaleza ¡uridlco de ambos es --

distinto, pues la íian:to es un contrato que requiere de deter_ 

minados elementos y sus efectos legales u regulan por las -

normas aplicables en general a todos los contratos y en espe

cial o el de flon:r.o 

En cambio, la noturafu.o Jur!dlco del aval, es lo de 

uno obligacion cambiaría, que nace de uno declaracion unlla 

teral de voluntad, que aun cuando tombien exige de ciertos -

requisitos, sus caracteristicos son propios y especificas y di

ferentes a los de los contratos, por lo que sus consecuencias

de Derecho, resultan muy diferentes o los de lo fianza 

b) - 2..~IJl!2.=i.~!!_<!..:..:..i:_s__o..:l~J'-°-bJJ.!12.~.5.?_"1.f:.~..!J.~ 
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Tomando como punto de partido, lo dlferencto men-

eionoda en el aportado que antecede, podemos precisar con-

mcu exactitud, que lo fianza es ademós un contrato estricta• 

mente accesorio, no sólo en cuanto o que presupone la exls--

tencio de un contrato principal, sino en cuanto o que la obll

gación afianzada debe ser válido, con la única excepc16n pr.e_ 

visto por el ortrculo 2797 del Código Civil y adem6s por su -

propio definlcl6n legal, lo Doctrina la ha considerado como-

vno gorantro de corócter 1ubjetivo, es decir qve se presto en-

favor de determinado periona 

Por su porte, el aval es una obllgoción cambiaría,-

que se presto unllatero!mente 1 aún cuando podrá tener como-

fuente uno reloeión contractual, lo cual resulto irrelevante -

por $U conltltuci6n, además por disposlc:ion del artículo 114 

de la ley de Titulas y Operaciones de Crédito, el ovallsto que_ 

do obligado y es vólida su obllgoci6n, aún cuando lo oblig~--

c:lón goronti:.r:oda seo nula por cualquier causa y tomando en --

cuenta que el articulo 109 de la Ley de lo Materia, establece 

que, mediante el oval 111 garantiza en todo o en parte el pago-

de lo letra de cambio, los autores le consideran como uno goran_ 

tia objetivo de pago de lo letra 
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Existe también diferencia entre lo fianza y el oval, 

en cuanto o los sufetos que en ellos intervienen 

En efecto, en la fianza los elementos personales, -

fiador y acreedor, son los que mediante el acuerdo de sus -

voluntades, !e don forma, nacimiento y vigencia al contrato, 

lo cual no es posible si falto el conuntlmiento de cualquiera 

de ellos 

En el aval, u dt¡o que los elementos personales eran 

el avalista y el ovalado, aunque por las razones ya indicados 

anteriormente, podrro existir s61omente el avolhto, como es-

el coso de que lo obligocl6n garantizada fuero nulo 

En toles conceptos, llegamos o lo conclusión de que-

la obligación cambiarlo que suscribe el avalista, se adquiere -

en formo unilateral, sin que Interese la causo que lo hayo gene_ 

redo y en consecuencia los relaciones de Derecho se don uno -

vez que el avalista estampa su firma en el documento correspon_ 

diente 

d) - ! o r m a 1 !.'!.<!..<!!!.:._ 
Desde el punto de vista formal, el contrato de flanxo-

se perfecciona con el mero acuerdo de voluntades de las partes

que intervienen y puede constar en el propio contrato principol

garantizodo o en documento por separado. 
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Por el controrlo, el ovol sr debe constar en el docu• 

mento cuyo pago se vo a gorantl:tar o en ho¡o que se adhiera,-

pero siempre formando parte del título, ya que si consta por se 

parado, no tendro efectos de obligacl6n cambiarla . 

En cuanto a lo ruponsabilidod que engendran la flan_ 

:r.o y el aval, observamos que como reglo general el fiador no -

puede ser compelido a pagar al acreedor sin que previamente seo 

reconvenido el deudor y se hago lo excusión de sus bienes, pre-

cisamente por gozar de dichos beneficios. 

Ahora bien, si u renunciare o los beneficios de orden 

·y excusión, el fiador al ser demandado por el ocr!edorí{puede -
< ".o:•":-.,: ', _:,-

den un c lar el pleito al deudor principal, segun <fl1;pé6'ri~Y6~~J:"t~-

articulo 2823 del Código Civil 

En el aval, la obligación del avalista, es autónomo y-

por lo tonto responde frente al tenedor, sin necesidad de que é~ 

te tenga que dirigirse primero contro el avalado, yo que queda -

o su elección intentarlo y en el supuesto de que se ejercite la -

acción únicamente contra el avalista, no podra como el fiador, 

denunciar el pleito al ovalado. 

Hemos visto que lo fion:ta u un contrato occ:esario, que-

puede prestarse en garantía de cualquier contrato prlncipal suscee. 
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tibie de aflan?:orse, por lo que sr consta en documento sepa" 

roda, por lnterpretocl6n de sus cl6usulas y de la lntenc:i6n • 

do los contratantes, se conocer6 porquien se está obligando, 

osr como la obllgoc:l6n gorantlz:ada, sin que exista la postb!_ 

l ldad de que se presuma que ho sido otorgada en favor de •• 

determinada persona o contrato. 

Por el contrario, tratándose del .oval, debe· indicar 

se lo persona por quien se presta, ya que la falta de tal In_· 
dlcocl6n, presume lo ley que se garantizan los obllgaciones-

del aceptante o en su defecto, las del girador. 

e>.- 9.!:llt~~L~.:'.!1_=~2ls~L!~~1e!~L~1-22lLll.~~!_!>-n_; 
~!.J!.~~~j.,!1_~~2-t~~~-~!_d_.!~!!~~ 

Recordemos que lo fianza garantiza el cumpllmlento 

do uno obllgac:lón princ:lpal, lo cual puede consistir en una -

obligación de dar, hacer o no hacer, o seo que cuando la ley 

habla de que el fiador se compromete con el acreedor a pagar 

por el deudor, si éste no lo hace, obviamente que se refiere --

al pago genérica y furidic:amente considerado, tan es así que-

la propia Ley establece la posibilidad de que el fiador se ---

obligue a pagor una cantidad de dinero, si el deudor principal 

no presta uno cosa o un hecho determinado. 

Ahora bien, en el caso del aval, se garontlza en todo 

o en parte el pago de la letra de cambio, es decir que el conc:ep_ 



82 

to de pago o que so refiere el artículo 109 de la Ley de Trtu 

los y Operaciones de Crédito, no es genérico como en el caso 

de la flan:r:o, por lo que no es posible constlturrse el aval, si 

no se presta uno cosa o un hecho determinado, es decir, el 

cuol solo 9arontl:r;a pago de dinero exclusivamente. 

h) - .!~:.:..l..?..::..!2~-~-!_o,!_!:_~':..C:..~~-~!~..P-~..?-

S e g un lo ordenado por el artículo 2828 del Código --

Civil, el fiador que paga, debe ser Indemnizado por el deudor, 

o sea que lrot6ndou de lo fianza, el fiador sólo puede restltuTr 

se de lo pagado, de su propio fiado. 

En el caso de el oval, el avalista que paga, iguolmen_ 

te tiene derecho a ser pagado, sólo que odem6s de tener occlon 

contra su avalado, lo tendr6 también contra todos aquellos que 

estén obligados poro con éste último, en virtud de lo letra 

l). • MejJ~2!Y_!-~..?-u.!2!.i..~!..: 

Una diferencio mós, que en nuestro concepto reflefa --

la mareada distinción que existe entre la fianza y el oval, es lo 

que se refiere o cuando el fiador antes de hober cumplldo la abli_ 

gac:ión garantizada, puede exigir que el deudor asegure el pago--

o lo releve de la fianza, $Í concurren las circunstancias previstos 

por el artfculo 2836 del C6digo Civll y que son: 

1. - Si fué demandado judicialmente por el pago 
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11.- SI el deudor sufre menoscabo en sus bienes, de 

modo que se halle en riesgo de quedar insolvente. 

111. - Sl pretende ausentarse de la República, 

IV.- Si se obligó a relevarlo de la fianza en tiempo 

determinado y este ho transcurrido, 

V.• SI lo deuda se hace exlglblo por el vencimiento 

del pla%o. 

En cambio, el avolhto antes de haber pog,ado, no -

puede exigir que 1,d avalado, aseguro el pago a I~ releve del-

Aval. 

l > • - S.e.u..?2.!._~i:__E_x.!l!!~!.~!!.--

T rotó n do u de lo extinción de las figuras iurTdlc:as de 

que se trato, se ha visto que la fianza, adem6s de extinguirse 

por vio de consecuencia y por las mismas causas que las demás-

obll9ocione1, tombién se extingue, por formas espedflcas de -

dicho controlo, como son entre otras, si por culpa o negligen--

eta del acreedor no pueden los fiadores subrogarse en los dere-

chas, privilegios o hipotecas del mismo acreedor, asT como la-

consistente en fo prórroga o espera concedida al deudor, por -

el acreedor, sin consentimiento del íiador 

En cambio el aval, aún cuando puede también extlngvii:_ 

se por pago de su avalado o por cualq,uier liberación que le 
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hago directamente el tenedor beneficiario del título, como 

puede ser la ti ldoci6n o canee locl6n de su ftrmo o por cadu

cidad de lo acción en su contra, sl hta fuera de regreso o -

por prescripción de lo mismo, si se trotara de occl6n directo, 

no encontramos en lo ley de lo Materia, causas especrflcos -

de extinción del oval como en el coso de lo fianza, antes -

apuntados, lo cual constituye uno diferencio m6s. 

2 - 1:~J~~!2!.:.. 

Ante$ de reíerlrnos a las semefonzos que existen en-

tre la fianza y el 01101, como se consigno en el prólogo de -

este trabajo, ·en el campo del Derecho, encontramos con fre-· 

evencla Instituciones o ocios iurídicos que presentan caracte

rísticos parecidas, pero que en el fondo resultan como en el-

presente coso, figuras ¡uridicos diferentes. 

Q l . - f~!:._~~-d_.? _ _9_<:,r:...o_n...!.!!:_ 

En efecto, encontramos como semeJonzo, entre la -

flan:o y el oval, aquello que consiste en que ambos constitu-

yen un o formo de g oran t r a , o sobe r , 1 o f i a n z o de un o o b 1 i g o_ 

ción principal, según se desprende del articulo 2794 del Códl_ 

go Civil y el oval, del pago en todo o en porte de lo letra de 

cambio, por disposición del articulo 109 de la Ley de Tltulos-

y Operaciones de Crédito. 
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b) • • !!..!..t.e.!'_e..!;?_~~=..!.~!!:!.C:..!.:_ 

Continuando con lo idea anterior, podemos estable_ 

cer, que la fianza y el oval, igualmente u1 presentan de -

uno manera occidental, es decir, que pueden o no existir, 

sin que ello trascienda en lo formoci6n del acto o negoclo

luridlco que se·prelenda gorontixar. 

En otros términos, cualquier contrato o trtulo de 

crédito uno vez satisfechos los requisitos que establecen las 

Leyes correspondientes poro su existencio,producen sus efec_ 

tos furídicos, con total Independencia de que se encuentren 

goronlhados con flonxa o oval respectivamente. 

c). - 5..?..P.J.:..!2;!2_e~:.c:.._<2.~~iJ1.J.!.!!!. 

lu figuras jurídicos que onall:i:amas, tienen también 

en común, que se pueden constituir como fiadores o avalistas, 

todos aquellos personas que tengan capacidad de e¡erciclo, -

con los solas limitaciones que en su caso senolo lo Ley.· 

d). - !:~~!_t_e_j!_~~-<2~~~_o_cj_2~..:. 

Otro semejanza posible entre la fianza y el aval, es 

la que se refiere, a que tanto uno, como otro, se pueden pres_ 

tar bien por el total de la obligocion princlpol y todo el im -

porte de la letra, o en su caso por menos, .pcit.a lo cual es ne 

cesado que en ambas circunstancias se mencione expresamente, 

pues a falta de tal indicación a de existir duda, se entenderá

que se otorgaron por e 1 total. 
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e).- !!~T1~E!rl~1l~1n!~...!~•.!!-~~~~l~~~~f".!IJ_r_L0¿_~ de e ovo entre os co-ova11stas. ------------------------------
El p6rrofo primero del articulo 2837 del Código Clvl 1, 

establece que, cuando son doi o mós los Fiadores de un mismo• 

deudor y por uno mismo deudo, el que de ellos le hoyo pagado, 

podrá reclamar de cada uno de los otros la parte que propor--

clonolmente 1 e corresponda sotisfac:er. 

Sin mayor comentarlo, consideramos que en el coso de 

concurrencia de flodoru, existe entre ellos, mancomunidad o 

solidarl..:iod, segun el caso, en virtud de que bien puede pac-

tarse entre ellos, los alcances de su obligoci6n, 

A h oro b 1 e n , e 1 o r tr e u 1 o 15 9 d e 1 a l e y d e Ti t u 1 os y O p 11_ 

rodones de Crédito, establece: "Todos los que aparezcan en -

una letra de cambio suscribiendo el mismo acto, responde solí_ 

dariomente por los obllgaclones nacidos de éste. El pago de lo 

letra por uno de los iignotarlos, en el coso o que este artículo 

se refiere, no confiere al que lo hoce, respecto de los demás· 

que firmaron en el mismo acto, sino los derechos y acciones que 

competen al deudor solidario contra los demch ca-obligadas; pe_ 

ro dejo expedito los acciones cambiarlos que puedan correspon_ 

der o oque 1 contra e 1 aceptante y las obligados en vía de regre_ 

so, precedentes y los que le Incumban, en los términos de-

los artículos 168 y 169, contra el endosonlo inmediato anterior-
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o contra el gtrodor 11
• 

De lo on.torlor, encontramos en común entre la fton:r.o y 

el oval, que cuando hoy concurrenelo de fiadores y avallstas 1 

ex Is te 11 n tr e e 11 os un a 1o1 id o ri do d, que se res u e 1 ve en ambos si tu a_ 

clones, mediante el ejcrc:lclo de una acción de regreso, civil pe_ 

ro de ninguna forma en el caso de los avallstas, mediante un dere 

cho regresivo combiorio, 

De ahí, que trolóndou de co~ovalistat, el moutro Joa -

quín R. Rodrfguei nos dice: "Cualquiera de ellos puede ur obliga_ 

do al pago sin que existo un derecho regresivo cambiarlo entre los 

mismos (aniculo 159 L.T.O.C.), aunque si uno acción de regreso• 

Civil (Art. 1999 Código Civil)". (1) 

De acuerdo con lo unolodo por el artículo 2796 del Códl 

go Clvil, u puede otorgar fionzo por el íiador. 

En cuanto al oval, no encontramos disposición expresa, que 

permita fundamentar lo posibilidad de constiluíne, aval de oval, -

sin embargo, en nuestra opinión, partiendo de lo base de lo autono_ 

mía de lo obligoci6n cambiaría, consideramos que sobre todo en lo· 

próctica, se puede dar el caso que nos ocupa, yo que por el momento 

no se encuentra argumento que se le oponga, lo cual podría estimarse, 

como otro semejanza entre lo fianza y el oval. 

(I).· JOAQUIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ, CURSO DE DERECHO MER 
CANTIL, TOMO 1, 5a.EDICION.PAG,324,EDITORIAL PORRUA 
S. A,, MEX!CO, D.F., 1964. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA. - Lo naturaleza lurTdico de la fian:z:o, es 

estrictamente contractual. 

SEGUNDA.- lo flanzo.etun contrato accesorio de-

garantía. 

TERCERA.- El contrato de flanu1 se perfecciono --

con el acuerdo de voluntades del fiador y el acreedor, re-

sultondo irre,levonte el consentimiento del deudor prlnclpol. 

CUARTA. - la renuncio de los beneficios de orden y 

excusión, no le privo al fiador de tal carácter, ni lo con--

vierte en obligado solidarlo. 

Q U 1 N TA • - L o fi o n z o d e 1 ns t 1 tu c 1 6 n a u t o r l za d a , n o_ 

ce como consecuencia de un contrato Innominada, celebrado 

entre el fiador y el fiado y en nuestro concepto se pe~fec_ci~ 

na el con.trato de fianza, cuando el acreedor lo acepta poro 

que produzco sus consecuencias de Derecho, 

SEXTA.- Lo fianza de Institución autorizada, ha --

venido relegando en el campo de las relaciones furidicas a-

lo fianza civil, creando una nueva área de utillzaeión, run 

domentalmente en ncgocio5 .mercan ti les, administrativos y --

procesales. 
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SEPTIMA,• En otencl6n a su carácter accesorio, lo -

obllgac16n del fiador, se extingue por vro de consecuencia, 

es decir, cuando a su vez se extingue la obligación principal 

y además por los mismas cousat que cualquier obll9acl6n. 

OCTAVA.- Lo fianza tambl6n se extingue por Formas

upecíflcos de dicho contrato, con independencia de que sub_ 

sisto la obllgoeión principal. 

NOVENA.- La naturaleza jurídica del aval, es la de 

uno obligael6n cambiada que presenta las corac:terístlcas pro_ 

pias de dicha obligación (autonomío 1 incorporación, llteroll• 

dad, obstracci6n, etcótero) . 

DECIMA. - Lo Institución del oval nace por declara-

clón unilateral de voluntad, como consecuencia de lo firma • 

que de pul'lo y letra inscribe en un Htulo, el llamado avalista. 

DECIMA PRIMERA.- El oval es uno garantía ob¡etlva,

de que un titulo seró cubierto en todo o en parte, a su venci

miento. 

OECIMA SEGUNDA.- No obstante que el orHculo 114 -

de lo Ley de Títulos y Operaciones de Crédito establece que

el Avalista quedo obligado solidariamente con aquél, cuyo fir_ 

mo ha gorontizado, en nuestra apini6n, tal obllgoclón nace -

como consecuencia de las propios características de las obliga_ 



clones comblarlas a las cuales P<'rtenece la del avalista y 

no a virtud de una verdadera sol ldarldad, fundada en e 1 -

hecho de que doto más deudores reporten la obllgaci6n de 

prestar, cado uno de por sr, en su totalidad lo prestoclón

debido. 

DECIMA TERCERA. - El avalista que paga un Htulo, 

tiene acc16n en contra de tu avalado y d{I todos aquellos• 

que se hayan obligado en el propio titulo con anterioridad 

o su obllgaci6n, por el total que hayo pagado. 
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DECIMACUARTA.- El aval se extingue cuando el -

aceptante de un trtulo lo paga y cuando ha operado la pres_ 

ctipclón o la caducidad de la obllgacl6n del avalista, por· 

haber transcurrido los plazos o haber se dejado de cumplir con 

las obligaciones cautelares, establecidos por la Ley de lo -

Materia. 

DECIMA QUINTA.- La fianza y el aval tienen en co 

mún, el en derecho, ser formas de garantía. 

DECIMA SEXTA.- la fianza y el aval son figuras lu

rrdicos que se presentan en forma occidental, o sea que no

son estrictamente indispensables para la validez de la obligo_ 

c:i6n que se pretende garantizar .• 

DECIMA SEPTIMA.- La naturaleza furrdtco de la flan 

za y del aval, son totalmente distintas. 
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DECIMA OCTAVA.- Por último y como consecuencia 

de todo lo expuesto, conclufmos que la fianza y el aval, -~ 

aunque se identifican como formas de garantía, no debe de

confundrrseles, pues ¡urídicomente son dlferentos. 
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